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Juan Eduardo Vera Sanhueza, alcalde de la comuna de Castro y presidente de la Corporación Municipal de 
Educación, Salud y Atención al menor de Castro, se vale del presente documento para formalizar y hacer entrega 
del Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad a cada uno de los funcionarios de la Corporación Municipal 
de Castro  
 
Les invito a hacer nuestros mejores esfuerzos por generar un ambiente laboral sano, grato, seguro y con personal 
altamente motivado para entregar los contenidos y en general el proceso de enseñanza y aprendizaje con las 
mejores recomendaciones de seguridad, autocuidado, condiciones para nuestros educandos, educadores, 
funcionarios todos de la Corporación y comunidad castreña. 
 
Con la esperanza y los mejores buenos deseos para que cada uno de ustedes, sus hijos y familia encuentren en 
esta Corporación un ambiente laboral propicio, para la formación de niños y jóvenes, lugar donde puedan 
desarrollarse laboralmente como personas en un ambiente psicosocial deseado y bien valorado, grato, con 
proyección presente y futura, que nos motive día a día por alcanzar nuestros sueños y proyectos de vida.  
 
Un abrazo cariñoso. 
 
 

JUAN EDUARDO VERA SANHUEZA 
PRESIDENTE – ALCALDE DE CASTRO. 
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INTRODUCCION 
 

Considerando la muy particular naturaleza de las corporaciones municipales de educación y salud es del todo 
necesario comenzar este reglamento interno con una introducción explicativa acerca de su naturaleza jurídica y 
la del personal que desempeña funciones en ellas 
 
1. Naturaleza pública de los servicios traspasados a las municipalidades  
 
Como es un hecho público y notorio, hace ya más de tres décadas, a partir de la vigencia de la Ley de Rentas 
Municipales, aprobada por el decreto ley Nº 3.063, de 29 de diciembre de 1979, el supremo gobierno dispuso la 
descentralización de los servicios públicos de educación y salud, dependientes a la sazón de los respectivos 
ministerios del ramo, traspasando estas funciones al sector municipal.  La inspiración de esta política se encuentra 
plasmada en un considerando de los decretos que, en su momento, aprobaron los convenios celebrados entre el 
Ministerio de Educación Pública y las municipalidades, a través de los cuales se formalizó el traspaso de las 
escuelas del Estado a éstas, en que se expresa literalmente que: “el gobierno central reconoce en la comuna un 
cuerpo social intermedio eficiente y apropiado, que en la administración de servicios educacionales permita una 
efectiva descentralización de la actividad pública”. 

Para contextualizar esta introducción, es preciso comenzar teniendo presente que las corporaciones municipales 
de educación y salud son personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, que se han constituido con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 12 del decreto con fuerza de ley N° 1-3.063, de 1980, del Ministerio del Interior, 
con la misión de administrar y operar los servicios de educación y salud, traspasados por el Estado a las 
municipalidades; lo que significa que todo cuanto hacen las corporaciones municipales en el ámbito de la 
educación y la salud primaria, debe entenderse que lo hacen por y para las municipalidades; y éstas, a  su vez, lo 
hacen por y para los vecinos de sus respectivos territorios jurisdiccionales, en cumplimiento del mandato de su 
ley orgánica constitucional. En consecuencia, las corporaciones municipales son un órgano funcional de las 
municipalidades desde que son el único órgano que tiene la competencia para administrar los aludidos servicios. 
 
No obstante, su naturaleza originaria, actualmente las corporaciones son consideradas entes públicos atendido el 
hecho de que han sido creadas para el cumplimiento de una función pública. En efecto, diversos fallos 
pronunciados por los tribunales superiores han declarado que las Corporaciones fueron creadas por un órgano de 
la Administración del Estado, la Municipalidad; que su finalidad es la administración y operación de los servicios 
en el área de educación y de salud municipal y que se encuentran bajo supervisión del Ministerio de Educación, 
Ministerio de Salud y Contraloría General de la República. Asimismo, han declarado que, no obstante que las 
Corporaciones Municipales son constituidas bajo las normas del derecho civil y que variadas normas del derecho 
privado le son aplicables, ello no desvirtúa el carácter de organismo que integra la Administración del Estado, de 
conformidad al inciso 2 del artículo 1 de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado. En consecuencia, las corporaciones municipales revisten el carácter de públicas por 
ser “órganos y servicios públicos creados para el cumplimiento de la función administrativa. Así ha quedado 
asentado en los fallos roles N°132-2009 de la Corte de Apelaciones de San Miguel; N°2361-2009 de la Corte de 
Apelaciones de Valparaíso; N°8131-2009 de la Corte de Apelaciones de Santiago; y N°395-2010 de la Corte de 
Apelaciones de Puerto Montt. 
 
Este criterio jurisprudencial es congruente con el tratamiento que otorga actualmente el legislador a las 
corporaciones municipales de educación y salud y al personal que ha cumplido funciones en ellas si se considera 
que la ley N°20.305 sobre Condiciones de Retiro de los Funcionarios del Sector Público con Bajas Tasas de 
Reemplazo en sus Pensiones, en su artículo 1°, considera entre sus beneficiarios a los funcionarios de las 
corporaciones municipales. 
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Enseguida, para una más acertada comprensión de esta introducción se hace necesario hacer un análisis de las 
diferentes categorías en que se puede clasificar al personal que presta servicios para estas corporaciones.   
 
2. Categorías que forma el personal que presta servicios en los servicios de educación municipal; de la atención 
primaria de salud; y del resto del personal que cumple funciones administrativas en la administración central y 
demás servicios traspasados. 

El personal que presta servicios en las áreas de la educación y la salud primaria, así como el que se desempeña en 
la administración central y demás servicios traspasados puede ser clasificado en cuatro categorías. 

- Profesionales de la Educación 
- Personal de Asistentes de la Educación 
- Personal de la Atención Primaria de Salud Municipal 
- Personal de la Administración Central y de los otros servicios traspasados. 

 

Cada uno de estos estamentos se encuentra actualmente regido por su propia preceptiva, según se analizará. 

2.1. En efecto, el personal docente se encuentra regido por el Estatuto de los Profesionales de la Educación, 
aprobado por la ley 19.070, de 1 de julio de 1991, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el DFL Nº 1, de 1997, publicado en el Diario Oficial de 22 de enero de 1997. 
 
El estatuto docente nace como una concretización del artículo 38 de la Constitución Política de la República que 
dispone que una ley orgánica constitucional determinará la organización básica de la Administración Pública, 
garantizará la carrera funcionaria y los principios de carácter técnico y profesional en que deba fundarse, y 
asegurará tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella como la capacitación y el perfeccionamiento de 
sus integrantes. Esa ley orgánica constitucional es la Nº 18.575, de Bases Generales de la Administración del 
Estado, en cuyos artículos 15 y 43 dispone que el personal de la Administración del Estado se regirá por las normas 
estatutarias que establezca la ley, en las cuales se regulará el ingreso, los deberes y derechos, la responsabilidad 
administrativa y la cesación de funciones; y que cuando las características de su ejercicio lo requieran, podrán 
existir estatutos de carácter especial para determinadas profesiones o actividades, respectivamente. 

Hoy en día, entonces, el régimen jurídico de los profesionales de la educación que desempeñan funciones 
docentes en establecimientos educacionales del sector municipal, es el establecido en los Títulos I, II y III del 
Estatuto Docente. 
  
La disposición del artículo 71, congruente con lo anterior, establece que los profesionales de la educación que se 
desempeñan en el sector municipal se regirán por las normas de este estatuto de la profesión docente, y 
supletoriamente por las del Código del Trabajo y sus leyes complementarias. Y su inciso segundo, en consonancia 
con el inciso 5° del numeral 16° de la Carta Fundamental, que prohíbe la huelga a los funcionarios del Estado, de 
las municipalidades y de aquellos que trabajen en corporaciones o empresas que atiendan servicios de utilidad 
pública, señala que el personal al cual se aplica este título no estará afecto a las normas sobre negociación 
colectiva, una de cuyas instituciones fundamentales es precisamente la huelga, la cual no tiene cabida en un 
servicio público. 
 
2.2.  El personal que desempeña funciones de apoyo a la docencia se encuentra regido por la ley 19.464, 
modificada recientemente por la ley 20.243, que los ha denominado en forma genérica “asistentes de la 
educación”; y en todo lo no previsto por esta ley, se regirá por las disposiciones del Código del Trabajo. 
 
2.3.  El personal del servicio de atención primaria de salud se encuentra regido por la ley 19.378, publicada en el 
Diario Oficial de 13 de abril de 1995, que aprobó el “ESTATUTO DE ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL”. 
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El estatuto de salud primaria nace, al igual que el estatuto docente, como una concretización del artículo 38 de la 
Constitución Política de la República y de los artículos 15 y 43 dispone que el personal de la Administración del 
Estado se regirá por las normas estatutarias que establezca la ley, en las cuales se regulará el ingreso, los deberes 
y derechos, la responsabilidad administrativa y la cesación de funciones; y que cuando las características de su 
ejercicio lo requieran, podrán existir estatutos de carácter especial para determinadas profesiones o actividades, 
respectivamente. 
 
Esta ley en su artículo 4° que establece que en todo lo no regulado expresamente por las disposiciones de este 
Estatuto se aplicarán, en forma supletoria, las normas de la ley N° 18.883, “Estatuto Administrativo de los 
Funcionarios Municipales, que es el estatuto de general aplicación al personal que presta servicios en el ámbito 
municipal. El inciso segundo de este precepto dispone que “el personal al cual se aplica este estatuto no estará 
afecto a las normas sobre negociación colectiva y, sobre la base de su naturaleza jurídica de empleados públicos, 
podrá asociarse de acuerdo con las normas que rigen al sector público”. 
 
2.4. Finalmente, el personal que presta servicios en la administración central de las corporaciones municipales, 
así como el de los otros servicios públicos traspasados, se encuentra sometido únicamente a las prescripciones 
del Código del Trabajo, visto lo dispuesto en el artículo 3º de la ley 18.883. 
 
3. Diferentes regímenes normativos que rigen al personal de las corporaciones municipales 
 
Conforme se ha analizado, dentro del personal que presta servicios para las corporaciones municipales se pueden 
distinguir cuatro estamentos muy bien diferenciados en lo que a su sujeción normativa se refiere. Dos de ellos 
sometidos a regulaciones estatutarias; esto es, a una relación de esta índole, lo que significa que sus normas son 
de derecho público y forman parte del Derecho Administrativo, que se rige por sus propias normas y principios, 
exorbitantes del derecho común. 
 
Esto hace particularmente complejo diseñar un reglamento interno de orden, higiene y seguridad común para 
estas cuatro categorías de servidores, desde que a una de ellos no se les aplica el Código del Trabajo; a otra sólo 
se les aplica supletoriamente; a una tercera categoría se les aplica una ley especial y sólo en defecto de ésta se 
aplica el código laboral; y finalmente, a una proporción minoritaria se les aplica en plenitud este último. 
 
Lo anterior obliga a advertir que sólo el personal regido principal o exclusivamente por el Código del Trabajo estará 
sometido a este reglamento interno. En tanto que el personal vinculado a la corporación municipal por una 
relación estatutaria, quedará sometido a él sólo en cuanto sus prescripciones no sean contrarias a los respectivos 
estatutos, como, por ejemplo, en lo relativo al ingreso a la dotación docente o de salud, en materia de jornada de 
trabajo, de feriado y de término de la relación laboral, entre otras. 
 
A mayor abundamiento, el personal sometido a regímenes estatutarios se halla sometido igualmente a los 
reglamentos complementarios de los respectivos estatutos que los rigen; y, en algunos casos, a reglamentos 
internos especiales, como ocurre, por ejemplo, con aquellos que deben dictarse para los establecimientos 
educacionales en conformidad a lo que se establece en el artículo 46 del Estatuto de los Profesionales de la 
Educación.  
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TITULO PRELIMINAR 
 
Artículo 1: El presente Reglamento Interno ha sido confeccionado para dar cumplimiento a las disposiciones 
legales vigentes que se mencionan y que así lo indican: 
 

¶ Código del Trabajo, Ley 19.759, publicada en el Diario Oficial el 05 de octubre de 2001, en sus artículos 
153 al 157 inclusive y aquellos artículos donde se indique específicamente. 

¶ Ley Nº 16.744 de 1968, sobre Seguro Social contra Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.  

¶ Decreto Supremo Nº 101 Normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial del 07 de junio de 1968 Reglamento 
de la Ley Nº 16.744. 

¶ Decreto Supremo Nº 40, Reglamento sobre Prevención de Riesgos Profesionales, del Ministerio del 
Trabajo y Previsión social, publicado en el Diario Oficial del 07 de marzo de 1969, que reglamenta el Título 
VII de la Ley Nº 16.744 de 1968 

¶ Decreto Supremo N° 54, Reglamento sobre constitución y funcionamiento del Comité Paritario de Higiene 
y Seguridad, del 11 de marzo de 1969. 

¶ Decreto Supremo N° 594, Reglamento sobre condiciones ambientales básicas en los lugares de trabajo, 
del Ministerio de Salud, y su modificación contenida en el Decreto Supremo 201 del 27 de abril de 2001, 
del Ministerio de Salud. 

¶ Ley N° 19.620, Ley de Adopción. 

¶ Ley N° 19.728, normativa que crea y regula el seguro de cesantía. 

¶ Ley Nº 20.001, sobre regulación el peso máximo de carga humana transportable. 

¶ Ley Nº 20.005, sobre acoso sexual. 

¶ Ley Nº 20.096, sobre protección solar. 

¶ Ley Nº 20.137, sobre permiso por muerte de personas que indica. 

¶ Ley N° 20.348, sobre igualdad de las remuneraciones entre hombres y mujeres. 

¶ Ley N° 20.545, modifica las normas sobre protección a la maternidad e incorpora el permiso posnatal 
parental. 

¶ Ley N° 20.684, modifica el inciso primero del artículo 177 del Código del Trabajo. 

¶ Ley Nº 20.529 que establece el Sistema Nacional de Aseguramiento de la calidad de la Educación 
Parvularia, Básica y Media. 

¶ Ley Nº 20.370 Ley General de Educación. - 
 

Artículo 2: Las disposiciones que contiene el presente reglamento están destinadas a servir al personal y al comité 
paritario de la Corporación Municipal de Castro para la Educación, Salud y Atención del Menor, teniendo para 
todos ellos el carácter de obligatorias. Por ser este un reglamento interno, lo dispuesto en él podrá ser modificado, 
según lo establece el artículo 153 inciso 3 del Código del Trabajo, y el artículo 15 del Decreto Supremo Nº 40 del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, ya señalados. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 inciso 2 del Código del Trabajo la Corporación Municipal de 
Castro para la Educación, Salud y Atención del Menor, debe entregar gratuitamente a su personal, un ejemplar 
del presente reglamento; para ello y de modo de dejar constancia de ese hecho, al momento de entregarle a cada 
uno de estos servidores un texto de este reglamento, deberá firmar en la hoja desprendible del mismo el 
comprobante de haber recibido en forma gratuita un ejemplar del presente Reglamento. 
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PRIMERA PARTE 
NORMAS DE ORDEN 

 
TITULO I 

OBJETIVO DE ESTE REGLAMENTO 
 
Artículo 3: El presente reglamento interno contiene y regula las obligaciones, prohibiciones, requisitos, derechos, 
condiciones del trabajo, orden, higiene y seguridad laboral a que debe sujetarse el personal de la Corporación 
Municipal de Castro para la Educación y Salud, en lo referente a sus labores, permanencia y vida en la dependencia 
de la administración central, de sus establecimientos educacionales y de salud y las instalaciones donde se deban 
efectuar trabajos y sea enviado por ésta, sin perjuicio de lo que al respecto dispongan las disposiciones legales 
actualmente vigentes o las que se dicten en el futuro. 
 
Con todo, se deja establecido que, respecto del personal del servicio de atención primaria de salud municipal, 
todos los aspectos y regulaciones referidas a los aspectos de orden administrativo, los reglamentarios de 
funcionamiento y de desempeño laboral, sean estos, derechos (remuneraciones, permisos, feriados y licencias), 
obligaciones (jornada de trabajo, controles de asistencia, etc.), prohibiciones referidas a los funcionarios, 
investigación de los hechos que comprometan su responsabilidad administrativa y aplicación de sanciones serán 
reguladas expresamente por lo establecido respecto de esas materias en las normas de la ley 19.378, que aprobó 
el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, su reglamento general aprobado por DS Nº 2.296, de Salud 
de 1995; reglamento de la carrera funcionaria del personal regido por el Estatuto de Atención Primaria de Salud 
Municipal, aprobado por DS Nº 376, de Salud, de 1999; reglamento que otorga beneficios a la salud primaria, 
aprobado por DS Nº 324, de Salud, de 2002; y reglamento que concede otros beneficios al personal de la atención 
primaria de salud, aprobado por DS Nº 47, de Salud, de 2007. Adicional y supletoriamente se les aplicará el 
Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales y demás normas que forman parte integrante del 
ordenamiento jurídico administrativo. Asimismo, en materia de concursos, jornada de trabajo, feriados y 
permisos, a los profesionales funcionarios a que se refiere la Ley N ° 15.076 les serán aplicables supletoriamente 
las normas de dicho cuerpo legal, en cuanto sean conciliables con las disposiciones y reglamentos del Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal. 

 
TITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 4: Definiciones. 
Sin perjuicio de lo anotado en la Introducción, para los efectos del presente reglamento se entenderá por: 

a) PERSONAL: Conjunto de servidores o trabajadores, cualquiera sea su categoría o naturaleza jurídica, que 
cumplan funciones profesionales, administrativas o de servicios menores para la Corporación Municipal 
de Castro para la Educación y Salud de Calidad, en virtud de un contrato, sea que éste se encuentre 
sometido a las prescripciones del Estatuto de los Profesionales de la Educación, del Estatuto de Atención 
Primaria de Salud Municipal; del Código del Trabajo o de otras leyes especiales, según corresponda. 

b) JEFE INMEDIATO o DIRECTO: La persona a cuyo cargo o responsabilidad está el personal del área 
respectiva. En aquellos casos en que existan dos o más personas que desempeñen cargos de jefatura, se 
entenderá por jefe inmediato aquel que tenga un trato más directo con su subalterno. 

c) ENTIDAD EMPLEADORA o ENTIDAD ADMINISTRADORA: Corporación Municipal de Castro Educación y 
Salud de Calidad, CORPOCAS, RUT 71.149.700-5. 

d) EXÁMENES PRE-OCUPACIONALES: Se entiende como la documentación médica o de laboratorio que 
indique el estado de salud y aptitud física del personal para desarrollar una determinada labor, pudiendo 
ser tomado en forma particular previo a la contratación o solicitado por la entidad empleadora al 
organismo administrador a la que esté adherida.  
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TITULO III 
DEL INGRESO 

 
Artículo 5: El personal que ingrese a trabajar en la Corporación Municipal de Castro, Educación y Salud de Calidad, 
en adelante la Corporación, llenará una ficha según indica el procedimiento de ingreso, acompañando los 
antecedentes que se mencionan más adelante, para efectuar su contratación. Lo anterior se entiende sin perjuicio 
de los requisitos de incorporación a la dotación docente o a la dotación de salud enunciados en los respectivos 
estatutos. 
 5.1. Comprobadas aptitudes de competencia, buena conducta y honorabilidad. 
 5.2. Salud compatible con la naturaleza del trabajo, acreditada mediante certificado de medicina 
preventiva al día, emitido por el Servicio de Salud. 
 5.3. La Corporación se reserva el derecho de rechazar cualquiera postulación que no cumpla con los 
requisitos exigidos, cuando la naturaleza de un determinado cargo o la calificación especial que pueda tener el 
postulante así lo aconseje. 
 5.4. Todo postulante a un cargo de la Corporación deberá llenar la solicitud que será entregada por el Jefe 
de RR.HH. la que contendrá, a lo menos, los antecedentes que siguen, cuyos certificados y comprobantes deberán 
acompañarse a la misma,  
 5.5. Posterior a la contratación, el funcionario deberá concurrir al área de Prevención de Riesgos, para 
realizar la entrega del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad como también la entrega del derecho a 
saber o informar los riesgos y medidas preventivas. 
 
Antecedentes: 
 

1. Individualización de la persona con mención de cédula de identidad vigente y RUT, del domicilio, estudios 
cursados, fecha de nacimiento, la nacionalidad, el estado civil, profesión u oficio; 

2. Si fuere casado o viudo, deberá acompañar en original, certificado de matrimonio y nacimiento de cada 
uno de sus hijos causantes de asignación familiar, con o sin pago; 

3. Si fuere mayor de 18 años, deberá acompañar, en original certificado que acredite haber dado 
cumplimiento a las obligaciones militares; 

4. Si fuere menor de 18 años y mayor de 16 años, la relación laboral se ceñirá a lo previsto en los incisos 2, 
4, 5, 6 y 7 del Artículo 13 del Código del Trabajo, según corresponda; 

5. Deberá acompañar certificado de antecedentes para fines especiales vigente; 
6. Copia del aviso de cesación de servicios del último empleador o finiquito del contrato, si correspondiere. 
7. Copia del contrato o certificado de afiliación a la Institución de Previsión (AFP) y de Salud (ISAPRE u otra) 

respectiva; 
8. Certificado de salud o examen pre-ocupacional. 
9. Fotocopia por ambos lados de la cédula de identidad vigente; 
10. Dos fotografías tamaño carnet con indicación del nombre y RUT del interesado; y 
11. Certificado de estudios o de título, según corresponda; y 
12. Las restantes exigencias que determine la Corporación, según el cargo o la función a la que postule el 

interesado. 
 
Artículo 6: Si durante la comprobación posterior que la Corporación hará de los documentos y antecedentes 
entregados por el interesado, se determina que ha presentado antecedentes o documentos falsos o adulterados, 
podrá poner término de forma inmediata al contrato de trabajo, si éste ya se hubiese celebrado, sin perjuicio de 
notificar a los tribunales de justicia. 
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Artículo 7: Cualquier variación que, con posterioridad, experimenten los señalados antecedentes personales del 
interesado (cambio de domicilio o cualquier otra información que altere los datos contenidos en el contrato o la 
carpeta personal del prestador de servicios), deberá comunicarlo a la Corporación dentro de las 48 horas 
siguientes al hecho, acompañando los documentos o certificados correspondientes, sin perjuicio de las medidas 
disciplinarias en caso de no hacerlo. 
 
Para los efectos de los beneficios del Decreto Ley. 889 y sus modificaciones posteriores, el trabajador se obliga a 
comunicar a la Corporación si se encuentra simultáneamente contratado con otro(s) empleador(es) indicando la 
fecha de contrato con aquel o aquellos, asimismo si lo hiciere con posterioridad. 

 
TITULO IV 

DEL CONTRATO DE TRABAJO 
 

Artículo 8: El contrato de trabajo entre la Corporación y el personal regido por el Código del ramo deberá 
suscribirse dentro de los 15 días de incorporado este último, o de cinco días si se trata de contrato por trabajo o 
servicio determinado o de duración inferior a treinta días. Dicho instrumento, en adelante “el contrato” se 
extenderá en triplicado, firmando ambas partes los ejemplares, quedando uno en poder del trabajador y dos en 
poder del empleador.  
 
Artículo 9: El contrato contendrá a lo menos las siguientes estipulaciones en conformidad a lo establecido en el 
artículo 10 del Código del Trabajo: 

1. Lugar y fecha del contrato; 
2. Individualización de las partes con indicación de la nacionalidad y fecha de nacimiento e ingreso del 

servidor; 
3. Determinación de la naturaleza de los servicios y del lugar o ciudad donde hayan de prestarse. El contrato 

podrá señalar dos o más funciones específicas, sean éstas alternativas o complementarias; 
4. Monto, forma y período de pago de la remuneración acordada; 
5. Duración y distribución de la jornada de trabajo; 
6. Plazo del Contrato; y 
7. Demás pactos que acordaren las partes, de mutuo acuerdo. 
8. Acuso recibo y tomar cabal conocimiento del Reglamento interno de Orden, Higiene y Seguridad.  
9. Acuso recibo de estatuto docente.  

 
Artículo 10: En aquellas funciones en que, por su naturaleza, sea necesario llevar a efecto la prestación respectiva 
fuera del recinto de la Corporación, tales como atenciones médicas, dentales u otras equivalentes, ésta se realizará 
mediante una comisión de servicio, dando cumplimiento a las normas de seguridad propias de la Corporación. 
 
Artículo 11: No será necesario modificar los contratos para consignar por escrito en ellos los aumentos derivados 
de reajustes legales de remuneraciones. Sin embargo, aún en este caso, la remuneración del personal deberá 
aparecer actualizada por lo menos una vez al año, incluyendo los referidos reajustes. 
 
Cualquier otra modificación al contrato consignará por escrito al dorso de los ejemplares del mismo, o en los 
anexos que sean necesarios, los cuales se entenderán que forman parte integrante de éste. 
 
La Corporación podrá alterar la naturaleza de los servicios, el sitio o recinto en que ellos deben prestarse a 
condición de que se trate de labores similares, que el sitio o recinto quede dentro del mismo lugar o ciudad y sin 
que ello implique menoscabo para el personal. 
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Artículo 12: El contrato de los menores de 18 años de edad deberá ser firmado por el menor si cuenta con la 
autorización expresa (notarial) del padre o de la madre o, a falta de éstos, de las demás personas, y en el orden 
en que aparecen enunciadas, en el artículo 13 del Código del Trabajo. 
 
En el caso de estudiantes que realicen su práctica en la Corporación, se deberá contemplar en sus contratos los 
derechos y obligaciones de los mismos, según los artículos 77 al 85, del Código del Trabajo, quedando 
explícitamente establecido que deben someterse a las normas de orden, higiene y seguridad que contempla este 
reglamento interno. 
 
Los menores de 18 años de edad, en ningún caso podrán trabajar más de 8 horas diarias, ni en faenas que 
requieran fuerzas excesivas, ni en actividad que puedan resultar peligrosas para su salud y seguridad personal. 
Queda prohibido a los menores de 18 años todo trabajo que se efectúe entre las 22.00 horas y las 07.00 horas. 
 

TITULO V 
DE LA JORNADA DE TRABAJO Y CONTROL DE ASISTENCIA. 

 
Artículo 13: La jornada de trabajo, en adelante “la jornada”, es el tiempo durante el cual el personal debe 
efectivamente ejecutar esta prestación para la Corporación, o el tiempo en que se encuentra a disposición de ésta 
sin realizar labor por causas que no le sean imputables. 
La jornada ordinaria de trabajo en la Corporación, para el personal regido por el Código del Trabajo, es de 44 horas 
semanales, distribuidas en cinco o seis días. 
 
De conformidad al artículo 33 del Código del Trabajo de la asistencia al trabajo quedará constancia en el respectivo 
reloj control de asistencia: Cualquiera sea el sistema empleado el personal deberá marcar, con ropa adecuada a 
su trabajo, exactamente a la hora de inicio y de término de sus respectivas labores, presumiéndose que ha faltado 
o ha llegado atrasado por la sola circunstancia de no marcar su tarjeta.  
 
A falta de reloj control, se empleará una nómina u hoja de asistencia de personal, de uso exclusivo del servicio de 
la Corporación, en la cual el personal deberá indicar en forma legible de puño y letra la hora de entrada y salida 
respectivamente. Éste deberá informar a RR.HH., inmediatamente después de conocido el hecho. 
 
Se prohíbe al personal intervenir en el mecanismo del reloj control dispuesto por la Corporación y, en general 
alterar cualquier forma el sistema de control. 
 
Artículo 14: La jornada ordinaria de trabajo, se dividirá en dos partes, dejándose entre ellas un lapso de a lo menos 
media hora para almorzar; dicho período se consignará en el contrato y no se considerará trabajado para 
computar la duración de la jornada diaria. 
 
Artículo 15: Se excluye de la limitación de jornada ordinaria de trabajo, solamente a quienes cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 22 del Código del Trabajo.  
 
Artículo 16: La Corporación podrá alterar la distribución de la jornada cuando se trate de circunstancias que 
afecten la totalidad del servicio o de alguna de sus unidades o conjuntos operativos, en los términos establecidos 
por la ley. Asimismo, podrá excederse la jornada cuando ello sea indispensable para evitar perjuicios en la marcha 
normal de la Administración, o cuando sobrevenga fuerza mayor o caso fortuito, o para impedir accidentes o 
efectuar arreglos o reparaciones impostergables en los equipos o instalaciones. En estos eventos, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 29 del Código del Trabajo, las horas trabajadas en exceso se considerarán 
extraordinarias y se pagarán con el recargo legal correspondiente. 
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Artículo 17: Sin perjuicio de lo que se expresa en el Título siguiente, se prohíbe trabajar, sin autorización del jefe 
directo, fuera de las horas enunciadas en el presente reglamento o los indicados en su contrato. 
 

TITULO VI 
DE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS 

 
Artículo 18: Se consideran horas extraordinarias aquellas en que la jornada del personal regido por el Código del 
Trabajo exceda la jornada ordinaria de 44 horas a la semana. En todo caso, las horas extraordinarias no podrán 
exceder de dos horas diarias. 
 
Artículo 19: La liquidación y pago de las horas extraordinarias se efectuarán conjuntamente con el pago de la 
remuneración mensual. 
 
No puede estipularse anticipadamente el pago de una cantidad determinada por horas extraordinarias. 
El derecho al cobro de horas extraordinarias, prescribirá en seis meses contados desde la fecha en que debieron 
ser pagadas. (Se ha preferido usar la misma expresión de los artículos 480 ó 510 del Código del Trabajo) 
 
Artículo 20: De conformidad a lo previsto en el artículo 32 inciso 4º del Código del Trabajo, no son horas 
extraordinarias las trabajadas en exceso de la jornada ordinaria en compensación de un permiso solicitado por 
escrito y autorizado por la Corporación, o para subsanar errores u omisiones cometidas durante la jornada 
ordinaria de trabajo. 
 
Las horas extraordinarias deberán ser autorizadas por escrito por el jefe directo del personal o por quien lo 
reemplace. 
El personal que no registre marcación, planilla de asistencia y que no se encuentre registrado en hoja de horas 
extras debidamente autorizadas, no tendrá derecho a cobro alguno. 
 

TITULO VII 
DE LAS REMUNERACIONES 

 
Artículo 22: El personal percibirá la remuneración estipulada en el respectivo contrato. El monto de la 
remuneración no podrá ser inferior al ingreso mínimo legal vigente si la jornada de trabajo es completa o inferior 
a la proporción correspondiente si la jornada fuere parcial. La remuneración se ajustará en la forma y por los 
períodos que señale la ley. 
 
Artículo 23: El pago de las remuneraciones se efectuará mensualmente de acuerdo al calendario estipulado por 
la Dirección de Administración y Finanzas y Recursos Humanos emitido a comienzos de cada año. 
 
La Corporación podrá otorgar anticipos quincenales, siempre que así y por escrito lo solicite el interesado, antes 
del día 12 del mismo mes; el anticipo, con todo, no podrá exceder del 40% del sueldo líquido base. 
Los anticipos podrán ser suspendidos o modificados de acuerdo a la situación particular del trabajador y/o de 
acuerdo a la situación financiera del empleador. 
 
 
Artículo 24: Mensualmente, la Corporación retendrá de las remuneraciones las cotizaciones de previsión, salud y 
de seguridad social y de naturaleza laboral que correspondan, los impuestos fiscales y demás deducciones 
expresamente autorizadas por ley. 
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Sólo con acuerdo escrito del personal, la Corporación podrá deducir de las remuneraciones otras sumas 
destinadas a efectuar pagos de cualquier naturaleza; estas deducciones, con todo no excederán del 25% de la 
remuneración mensual. 
 
La Corporación deducirá de las remuneraciones las multas que pueda aplicar en virtud del presente reglamento. 
 
Artículo 25: Junto con el pago de las remuneraciones mensuales la Corporación entregará un comprobante, en 
duplicado, con la liquidación del monto pagado y la relación de los pagos y los descuentos efectuados; el personal 
deberá firmar y devolver el original de dicha liquidación. 
 
La Corporación pagará, cuando corresponda, remuneraciones adicionales, cuyos requisitos para percibirlas se 
contienen en los acuerdos que las originen y reglamenten. Se estipula expresamente que, si el personal deja de 
cumplir los requisitos que le dan derecho al goce de estas remuneraciones adicionales, la Corporación cesará de 
pagarlas, situación de la cual se dejará constancia en una modificación al contrato de trabajo. 
 

 
TITULO VIII 

DERECHO A LA IGUALDAD DE REMUNERACIONES ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
 

Artículo 13: El artículo 62 bis del nuevo texto del Código del Trabajo señala que el empleador deberá dar 
cumplimiento al principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres que presten un mismo trabajo, 
no siendo consideradas arbitrarias las diferencias objetivas en las remuneraciones que se funden, entre otras 
razones, en las capacidades, calificaciones, idoneidad, responsabilidad o productividad. 
Las denuncias que se realicen invocando el presente artículo, se sustanciarán en conformidad al Párrafo VI del 
Capítulo II del Título I del Libro V del éste código, una vez que se encuentre concluido el procedimiento de 
reclamación previsto en este Reglamento. 
 
PROCEDIMIENTO DE RECLAMACION POR INFRACCION AL ARTÍCULO 62 BIS: 

 
a) Si un trabajador o trabajadora de la Corporación Municipal de Castro estimare denunciar lo que considere 

vulneración al principio de igualdad de remuneraciones entre hombres y mujeres que presten el mismo 
trabajo, deberá presentar por escrito su reclamo ante su Jefe Directo o ante la Corporación Municipal de 
Castro, quienes deberán entregar copia firmada en señal de recepción al interesado, indicando fecha, 
hora, lugar y la identificación de quien recibió la denuncia. Podrá presentarse denuncia colectiva cuando 
sea más de un reclamante. 
 

b) La denuncia debe indicar: nombres y apellidos; Rut; remuneración bruta, y función consignada en el 
contrato de trabajo de la persona que formula la denuncia,  

c) Nombre y apellidos de la persona que ocupa la función cuya remuneración le parece discriminatoria de 
género. 

d) Firma del denunciante o denunciantes. 
e) Si el que recibe la denuncia no es el Corporación Municipal de Castro deberá, dentro de las 24 horas 

siguientes, remitirla a este último con copia de la misma y dicha remisión podrá efectuarse por correo 
tradicional o electrónico, y este último destinatario deberá acusar el correspondiente recibo. 

f) La Corporación Municipal de Castro dentro de los cinco días siguientes de la recepción de la denuncia 
deberá responder por escrito al trabajador o trabajadora personalmente o al domicilio mediante carta 
certificada.  
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Si se acoge el reclamo la Corporación Municipal de Castro deberá adoptar las medidas correspondientes, 
de manera tal que se respete el principio de no discriminación. 
 

g) Si se rechaza el reclamo y concluido el procedimiento de reclamación previsto, deberá informarse al 
trabajador o trabajadora que, si lo estima, puede hacer uso de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 62 
bis del Código del Trabajo, denuncia que se sustanciará de conformidad al Párrafo VI del Capítulo II del 
Título I del Libro V del Código del Trabajo. 

h) Transcurrido el plazo de 60 días corridos contado desde la fecha de la Resolución de la Corporación 
Municipal de Castro que rechaza el reclamo sin que el trabajador formule denuncia ante los organismos 
del Estado, la Corporación Municipal de Castro ordenará, si lo estima conveniente el archivo del asunto. 

 
TITULO IX 

DE LAS OBLIGACIONES 
 

Artículo 26: Serán obligaciones del personal, las siguientes: 
 

1. El fiel cumplimiento de las estipulaciones del contrato suscrito con la Corporación, las disposiciones del 
presente reglamento interno, y de las órdenes de sus superiores; 

2. Tomar conocimiento del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad y cumplir con sus normas, 
procedimientos, prohibiciones, obligaciones, medidas e instrucciones;  

3. Ser respetuoso con sus superiores y jefes, observando y cumpliendo las órdenes que éstos impartan en 
orden al buen servicio y a los intereses de la Corporación; 

4. Ser cortés con sus compañeros de trabajo, con sus subordinados y con las personas que concurran a la 
Administración Central de la Corporación y a sus establecimientos; 

5. Cuidar de su aseo y presentación personal al concurrir a su labor; conjuntamente con las condiciones 
físicas y mentales adecuadas para cumplir su labor;  

6. Emplear la máxima diligencia en el cuidado de los equipos, instalaciones, útiles, elementos de trabajo, 
elementos de protección personal y en general de todos los bienes de la Corporación, siendo el 
prestador de los servicios personalmente responsable de aquellos equipos que estén para su uso 
personal o que se haya confiado a su cuidado. En caso de extravío o de daños injustificados en los 
elementos o materiales antes señalados, el valor correspondiente a su reposición será descontado de 
los haberes del causante del daño, sin perjuicio de otras responsabilidades legales. Con todo, el 
descuento deberá contar con el acuerdo escrito del prestador de los servicios y su jefe directo; 

7. Mantener un ritmo de rendimiento normal en su trabajo, sin disminuirlo por causas atribuidas a su 
voluntad; 

8. Demostrar dedicación, buen comportamiento, orden y disciplina en el trabajo;  
9. Dar aviso inmediato a su jefe directo de las pérdidas y daños o deterioros que sufran los objetos a su 

cargo y en general de cualquiera anormalidad que pudiere significar un riesgo o perjuicio para los 
intereses de la Corporación; 

10. Deberá informar sobre irregularidades y anomalías que se observen dentro del recinto de la 
Corporación, y sobre los reclamos que formulen los usuarios de los servicios que ella administra; 

11. Dar cuenta a su jefe inmediato de las dificultades que se le presenten en el desempeño de sus labores, 
cualquiera que sea el origen de ella; 

12. Trabajar con la indumentaria y, en su caso, los elementos de protección personal e higiene laboral que 
la Corporación le proporcione al efecto, como asimismo mantenerlas en buen estado de conservación 
y presentación; 

13. Guardar y dejar limpios los útiles y equipos de trabajo, cada día, al término del mismo;  
14. Mantener el aseo en su área de trabajo durante su jornada de trabajo y al término de esta;  
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15. Dar cuenta a su jefe de cualquier enfermedad infecciosa o contagiosa que lo afecte personalmente o a 
cualquier miembro de su grupo familiar; 

16. Respetar rigurosamente los horarios de entrada y salida del trabajo, debiendo registrar en el sistema de 
control las horas de inicio y término de las labores; 

17. El inicio y término de la jornada de trabajo debe ajustarse a la jornada a la estipulada en el respectivo 
contrato de trabajo, entendiéndose que debe encontrarse presente a la iniciación de las labores y 
retirarse del sólo a la hora de término;  

18. Solicitar permiso para ausentarse por causas justificadas, con un día de anticipación a lo menos, salvo 
caso fortuito o de fuerza mayor, ocasiones en las cuales deberá dar aviso oportuno a su jefe directo o 
al jefe de RR. HH;  

19. Solicitar previamente y por escrito el permiso correspondiente cada vez que deba abandonar el lugar 
de trabajo. El jefe respectivo otorgará el permiso correspondiente sólo cuando a su juicio existan 
motivos justificados, colocando su visto bueno a la solicitud; 

20. Dejar constancia en su tarjeta de control de las horas de inicio y término de un permiso que se le hubiere 
otorgado, precisando el nombre y la firma del jefe que autorizó dicho permiso; 

21. Justificar oportunamente y ante el jefe directo sus atrasos e inasistencias; 
22. En caso de enfermedad o accidente que no sea de trabajo, deberá justificar su inasistencia con la 

correspondiente licencia médica, otorgada por el facultativo respectivo del sistema de previsión a que 
esté afiliado dentro del plazo de 48 horas, desde que dejó de asistir al trabajo, sin perjuicio de dar aviso 
de forma inmediata a la Corporación; 

23. Solicitar autorización escrita de su jefe, con visto bueno del Secretario General, para sacar cualquier 
elemento de propiedad de la Corporación fuera del recinto de ésta, sea por razones de trabajo o por 
otras expresamente autorizadas por la misma, sin este requisito no se podrá sacar elemento alguno del 
recinto en que se encuentre;  

24. Rendir cuenta, a más tardar dentro de las 48 horas siguientes al término del cometido o gestión de que 
se trate, de los valores por rendir que le hubiese entregado la Corporación; 

25. Proporcionar todos los datos personales y familiares fidedignos para los efectos del registro del 
personal, instituciones de previsión, censos y estadísticas cada vez que se soliciten;  

26. Comunicar a la Corporación dentro de las 48 horas siguientes, cada vez que cambie de domicilio o 
estado civil y proporcionar toda la información necesaria para mantener al día los libros de registros 
respectivos; y beneficios del Decreto Ley. 889. 

27. En caso de enfermedad, en que no pueda retirar personalmente su liquidación de sueldo y dinero, 
deberá otorgar poder notarial o, en su defecto, poder simple junto con su respectivo carné de identidad, 
para que éste pueda ser retirado;  

28. Respetar los reglamentos, instrucciones, procedimientos y normas de carácter general establecidas en 
la Corporación, particularmente las relativas al uso y/o ejercicio de determinados derechos o beneficios 
de naturaleza laboral; y 

29. Cualquier incumplimiento de cualquiera de las obligaciones indicadas en el presente reglamento 
interno, se entenderá infracción grave a las disposiciones estipuladas en el respectivo contrato, 
sometiéndose a las formas y multas que este reglamento dispone; 

30. La obligatoriedad de cada cual, de dar cuenta al área de prevención de riesgos, de la Dirección de 
RR.HH., de todo síntoma de enfermedad profesional que advierta o de todo accidente laboral que sufra, 
por leve que sea, antes de 24 horas, ocurrido el evento. 

31. La cooperación en la investigación de accidentes, de parte del área de prevención de riesgos, de los 
comités paritarios de higiene y seguridad y Directores o Coordinadores de establecimientos. 

32. Dar estricto cumplimiento a las normas legales que regulan su función para la cual fue contratado. 
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TITULO X 
DE LAS PROHIBICIONES 

 
Artículo 27: Se prohíbe estrictamente al personal de la Corporación:  

1. Incorporarse con atraso a su trabajo o retirarse antes del término de la jornada, salvo la autorización 
expresa del jefe directo; 

2. Ingresar a los recintos de la Corporación en estado de intemperancia (entendido como el acto de haber 
ingerido alguna bebida alcohólica que le provoque una disminución de sus capacidades de respuesta 
laboral en lo físico y mental y que le impida mantener su conducta normal de trabajo) o encontrándose 
enfermo o con su salud resentida. En este último caso, deberá avisar al jefe inmediato para su retiro, y 
presentar a su reintegro posterior o dentro del plazo legal una licencia médica o certificado médico 
según corresponda;  

3. Violar o no respetar el reposo médico que se le hubiere ordenado o realizar trabajos, remunerados o 
no, durante dicho período; y falsificar, adulterar o enmendar licencias médicas propias o de otros 
miembros del personal; 

4. Retirar, utilizar, manipular o adulterar la tarjeta de asistencia al trabajo o registros de asistencia, o 
marcar o registrar la tarjeta de otra persona para cualquier efecto; 

5. Desarrollar durante las horas de trabajo y dentro de las oficinas y demás lugares de trabajo, actividades 
políticas, sociales, sindicales o actividades comerciales de cualquier naturaleza y en beneficio personal; 

6. Ocuparse, durante las horas de labor, de asuntos ajenos a sus respectivas funciones, de negocios ajenos 
al servicio, de asuntos personales o de atender a personas que no tengan vinculación con las funciones 
respectivas; 

7. Interrumpir su trabajo para tomar alimentos fuera de las horas señaladas expresamente y autorizadas 
para estos efectos; 

8. Efectuar el trabajo o las labores establecidas en el contrato, de modo lento o actuando en alguna otra 
forma que afecte la producción; 

9. Intervenir en el mecanismo del reloj control dispuesto por la Corporación y, en general alterar cualquier 
forma el sistema de control. 

10. Agredir de hecho o de palabra a jefes, subordinados, o compañeros de trabajo y provocar en riñas o 
discusiones con ellos; 

11. Utilizar un lenguaje obsceno y participar en acciones o situaciones reñidas con la moral, las buenas 
costumbres o el orden público, dentro del recinto de trabajo y demás oficinas y establecimientos del 
empleador; 

12. Vender, permutar, enajenar en cualquier forma, prestar o facilitar el uniforme o ropa de trabajo y 
elementos de seguridad que le proporcione o asigne la Corporación; 

13. Vender, portar, consumir e introducir bebidas alcohólicas o drogas de cualquier tipo y naturaleza en los 
lugares de trabajo, como, asimismo, dormir o preparar comidas en los mismos; 

14. Portar, vender, usar barajas, naipes, juegos de azar u otras entretenciones de cualquier clase o especie, 
en las oficinas o lugares de trabajo; 

15. Atentar contra las normas de aseo, seguridad e higiene del establecimiento y demás dependencias del 
empleador; 

16. Sacar útiles o materiales a su cargo, fuera del recinto de la Corporación, sin autorización escrita de su 
jefe y visto bueno del secretario general según corresponda a la importancia del bien retirado. 

17. Destruir, hurtar, rayar, retirar o romper los bienes muebles, equipos e instalaciones colocadas en 
recintos de la Corporación; 

18. Fumar dentro del recinto o lugar de trabajo, incluidos los patios; 
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19. Ingresar a cualquier recinto de la Corporación fuera de su horario de trabajo, salvo autorización o 
citación expresa de su jefe directo o del superior de éste; 

20. Prestar dinero a interés o comerciar especies o servicios dentro de las oficinas o recintos de la 
Corporación; 

21. Usar equipos, materiales y bienes de propiedad de la Corporación para fines ajenos al servicio, si no 
estuviera autorizado para ello; 

22. Trabajar tiempo que exceda de la jornada ordinaria, sin autorización previa del jefe directo; 
23. Prestar servicios a terceras personas naturales o jurídicas, salvo que contare con autorización escrita 

en su contrato para ello, o que su jornada sea parcial, situación que deberá informar por escrito a la 
Dirección de Recursos Humanos; 

24. Utilizar las instalaciones o recintos de la Corporación para fines diversos de los permitidos, 
particularmente para efectuar mantenimiento, reparaciones o limpieza de vehículos; 

25. Revelar datos, antecedentes e información reservada de los procedimientos que desarrolla la 
Corporación, así como revelar cualquier información relacionada con los usuarios de los servicios que 
ella administra y que, en ambos casos haya conocido con motivo del vínculo jurídico que la liga con la 
misma; 

26. Queda estrictamente prohibido al personal de la Corporación ejercer en forma indebida, por cualquier 
medio, requerimientos de carácter sexual, no consentidos por quien los recibe y que amenacen o 
perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo, lo cual constituirá para todos estos 
efectos una conducta de acoso sexual. 
La Corporación garantizará a su personal un ambiente laboral digno, para ello tomará todas las medidas 
necesarias en conjunto con los comités paritarios de higiene y seguridad para que todos quienes 
prestan servicios para ella laboren en condiciones acordes con su dignidad. 
Asimismo, promoverá al interior de la organización el mutuo respeto entre todos sus integrantes y 
ofrecerá un sistema de solución de conflictos cuando la situación así lo amerite, sin costo para ellos. 

27. Retirar o dejar inoperantes elementos o dispositivos de seguridad e higiene instalados por la 
Corporación Municipal de Castro; 

28. Destruir o deteriorar material de propaganda visual o de otro tipo destinado a la promoción de la 
prevención de riesgos; 

29. Operar o intervenir maquinarias o equipo sin autorización; 
30. Ingerir alimentos o fumar en ambientes cerrados de trabajo en que existan riesgos de intoxicaciones o 

enfermedades profesionales; 
31. Desentenderse de normas o instrucciones de ejecución o de higiene y seguridad impartidas para un 

trabajo dado. 
32. No dar cumplimiento a las obligaciones legales que regulan sus funciones para la cual fue contratado.  
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TITULO XI  

DEL FERIADO ANUAL (1) 
 

Artículo 28: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 del Código del Trabajo, el personal regido por este 
cuerpo legal que cuente con más de un año de servicio tendrá derecho a un feriado anual de quince días hábiles 
con goce de remuneración íntegra. El feriado se otorgará preferentemente en primavera o verano, 
considerándose las necesidades de la Corporación, debiendo el interesado solicitarlo por escrito con un mes de 
anticipación. 
 
Todo aquel servidor que cuente con más de 10 años de trabajo para uno o más empleadores continuos o no, 
tendrá derecho a un día adicional de feriado por cada tres nuevos años trabajados, y este exceso será susceptible 
de negociación individual o colectiva. Con todo solo podrá hacerse valer hasta 10 años prestado a empleadores 
anteriores. 
 
Artículo 29: En el evento que el personal que cumpliere los requisitos necesarios para hacer uso del feriado, dejare 
de pertenecer a la Corporación por cualquier causa, en el finiquito que al efecto se extienda, se le compensará en 
dinero el tiempo que por concepto de feriado le correspondiese. 
 
Artículo 30: El feriado deberá ser continuo; sin embargo, el exceso por sobre 10 días hábiles podrá fraccionarse 
de común acuerdo con el empleador. El feriado, por otra parte, podrá acumularse con acuerdo del personal, pero 
sólo hasta dos feriados consecutivos. 
Para los efectos de feriado, el día sábado se considerará siempre inhábil. 

 
TITULO XII 

DE LAS LICENCIAS MÉDICAS Y PERMISOS 
 

Artículo 31: El personal que se encontrare enfermo o imposibilitado para asistir a su trabajo, deberá dar aviso de 
ello por sí mismo o por medio de un tercero dentro de las 48 horas siguientes a la ocurrencia de la enfermedad o 
del hecho causante de la imposibilidad.  
Asimismo, deberá presentar el correspondiente formulario de licencia médica, extendida por un facultativo de la 
salud, en la forma, plazos y condiciones que precisa la ley sobre el particular, certificar su recepción y 
complementarla con los antecedentes que la ley establezca.  
 
Artículo 32: La Corporación adoptará las medidas necesarias para controlar el debido cumplimiento de la licencia 
médica otorgada, y respetará rigurosamente el reposo médico que el impedido deba tener, prohibiéndole realizar 
cualquier labor durante su vigencia, sea en el lugar de trabajo o en su domicilio, a menos que se trate de 
actividades recreativas, no susceptibles de remuneración y compatibles con el tratamiento indicado. 
 
La Corporación podrá verificar, en cualquier momento, la existencia de la enfermedad que afecte a un funcionario. 
Asimismo, la Corporación podrá verificar si aquél está cumpliendo el reposo que se le ordenó. 
 
Mientras subsista la enfermedad y dure la licencia, el trabajador no podrá reintegrarse a la empresa. 
 

 
 

                                                 

1
 () Estas disposiciones no se aplican al personal regido por el Estatuto de los Profesionales de la Educación, por el Estatuto de 
Atención Primaria de Salud y el personal asistente de la educación. 
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DEL SERVICIO MILITAR 
 
Artículo 33: El trabajador conservará la propiedad de su empleo, sin derecho a remuneración mientras hiciere el 
Servicio Militar Obligatorio, formase parte de las reservas nacionales movilizadas o llamadas a instrucción y hasta 
un mes después de la fecha del respectivo certificado de licenciamiento y, en caso de enfermedad comprobada 
con certificado médico, se extenderá hasta un máximo de cuatro meses. 
 
El servicio militar no interrumpe la antigüedad del trabajador para todos los efectos legales. 
 

DE LA LICENCIA POR MATERNIDAD (2) 
 
Artículo 34: La Corporación otorgará al personal femenino que se encuentre en estado de gravidez, los beneficios 
que le corresponden, según la legislación vigente. Las mujeres trabajadoras tendrán derecho a un descanso de 
maternidad de 6 semanas antes del parto y 12 semanas después de él, y a las licencias suplementarias que 
correspondan conforme a la ley. 
 
Artículo 35: Para hacer uso del descanso de maternidad, la embarazada deberá presentar un certificado médico 
o de matrona que acredite que el estado de embarazo ha llegado al período fijado para obtenerlo. 
 
Artículo 36: La mujer que se encuentre en el período de descanso de maternidad o de descanso suplementario o 
ampliado, recibirá un subsidio equivalente a la totalidad de las remuneraciones y asignaciones que perciba, del 
cual sólo se deducirán las imposiciones previsionales y los descuentos legales que corresponda. 
 
Artículo 37: Si a consecuencia o en razón de su estado la embarazada no pudiere desempeñarse en determinadas 
labores, deberá acreditar el hecho ante el empleador con el correspondiente certificado médico. 
 
Artículo 38: La madre tendrá además derecho: 
 
a. A permiso y subsidio cuando la salud de su hijo menor de un año requiera su presencia en el hogar con motivo 

de enfermedad grave, siempre que esta circunstancia se acredite mediante certificado médico y visto bueno 
del servicio que otorga la atención médica. 

b. A disponer, para dar alimento a sus hijos, de dos porciones de tiempo, que en conjunto no pueden exceder 
de una hora, que se considerarán efectivamente trabajadas para los efectos del pago de sueldo, cualquiera 
que sea el sistema de remuneración. 

 
Artículo 39: Si la madre muriera en el parto o durante el período de permiso posterior a éste, dicho permiso o el 
resto de él que sea destinado al cuidado del hijo corresponderá al padre o a quien le fuere otorgada la custodia 
del menor, quien gozará del fuero establecido en el artículo 201 de este Código y tendrá derecho al subsidio a que 
se refiere el artículo 198. 
 

 
 
 
 
 

                                                 

2
 () En Anexo 1 se inserta detalle explicativo de las últimas modificaciones a las normas sobre protección de la maternidad y 
permisos posnatal y posnatal paternal. 
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PERMISO PATERNAL 
 
Artículo 40: El padre tendrá derecho a un permiso pagado de cinco días en caso de nacimiento de un hijo, el que 
podrá utilizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de forma continua, excluyendo el 
descanso semanal, o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento. Este permiso también se 
otorgará al padre que se encuentre en proceso de adopción, y se contará a partir de la notificación de la resolución 
que otorgue el cuidado personal o acoja la adopción del menor, en conformidad a los artículos 19 y 24 de la ley 
Nº 19.620. Este derecho es irrenunciable. 

 
PERMISO POR MUERTE DE HIJO, CÓNYUGE O PADRES 

 
Artículo 41: En el caso de muerte de un hijo, así como en el de muerte del cónyuge, el trabajador tendrá derecho 
a siete días de corridos de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servicio 
que preste en su respectiva dependencia. 
Igual permiso se aplicará por tres días hábiles en caso de muerte de un hijo en período de gestación, así como en 
el de muerte del padre o de la madre del trabajador. 
 
Los permisos deberán hacerse efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. No obstante, tratándose de 
una defunción fetal, el permiso se hará efectivo desde el momento de acreditarse la muerte, con el respectivo 
certificado de defunción fetal.  
El padre que sea privado por sentencia judicial del cuidado personal del menor perderá el derecho a fuero y 
subsidio establecidos en el inciso anterior. 
 

TITULO XIII 
DE LAS INFORMACIONES PETICIONES Y RECLAMOS 

Y DEL DELEGADO DEL PERSONAL 
 
Artículo 42: Los reclamos, peticiones, consultas, sugerencias e informaciones a la Corporación, individuales o 
colectivas deberán ser formuladas por escrito ante el Jefe de Recursos Humanos, las que serán contestadas de 
igual forma, dentro del plazo de diez días hábiles contados desde su presentación. 
 
Cuando se formulen peticiones de carácter colectivo, estas se tramitarán por intermedio del Delegado del 
Personal o Comité Paritario de Higiene y Seguridad, según corresponda. 
En lo referido al Delegado del Personal, se deberá estar a lo dispuesto en el Art. 302 del Código del Trabajo. 
 

TITULO XIV 
DE LAS SANCIONES 

 
Artículo 43: Cualquier infracción a las disposiciones del presente reglamento, será aplicada por el Secretario 
General de la Corporación y se sancionará de la siguiente forma: 
 

a) Amonestación verbal. 
b) Amonestación escrita. 
c) Amonestación escrita, dejándose constancia en la hoja de vida del amonestado e informada por 

escrito a la Inspección del Trabajo. 
d) Multa de hasta un máximo del 25% de la remuneración diaria del trabajador. 
e) Término del contrato de trabajo. 
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Artículo 44: Para establecer la falta que amerite aplicar alguna de las sanciones precedentemente establecidas, la 
Corporación deberá efectuar una investigación breve y sumaria en que se recogerán las pruebas (testigos, 
documentos y demás pertinentes) que conduzcan a la fijación de los hechos. En esta investigación, que no podrá 
exceder de cinco días, se deberá oír siempre al inculpado y permitírsele formular descargos y presentar pruebas 
que pudieran justificar su exculpación o atenuar su responsabilidad. 
 
Artículo 45: En los casos en que las infracciones por parte del personal a las normas del Reglamento Interno se 
sancionen con multa, ésta no podrá exceder de la cuarta parte de la remuneración diaria del infractor y de su 
aplicación podrá reclamarse ante la Inspección del Trabajo que corresponda. 
Estos fondos se destinarán de conformidad al inciso 2 del artículo 157 del Código del Trabajo, a formar parte de 
servicio de bienestar de la Corporación o para los fondos de capacitación del Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo, SENCE. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, cuando se haya comprobado que un accidente o enfermedad 
profesional se debió a negligencia inexcusable del afectado, el S.N.S. (Servicio Nacional de Salud) podrá aplicar 
una multa de acuerdo con el procedimiento y sanciones dispuestas en el Código Sanitario (Art. 70 Ley 16.744). La 
condición de negligencia inexcusable será establecida por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
correspondiente (Art. 24 número 4 D.S. 54). 
 

 
TITULO XV 

DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO (3) (4) 
 
Artículo 46: La terminación del contrato, tratándose del personal regido por el Código del Trabajo se regulará por 
lo previsto en los artículos 159 al 178 de este cuerpo legal.  
 
Las causales de terminación del contrato de trabajo son aquellas enunciadas en los artículos 159,160 y 161 del 
Código del ramo. 
Con todo, el empleador también podrá poner término al contrato de trabajo en el evento previsto en el artículo 
9º inciso 3º del Código del Trabajo. 
 
Artículo 46 bis: El finiquito deberá ser otorgado por el empleador y puesto su pago a disposición del trabajador 
dentro de diez días hábiles, contados desde la separación del trabajador. Las partes podrán pactar el pago en 
cuotas de conformidad con los artículos 63 bis y 169. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 

3
 () En Anexo 2 se insertan las causales de terminación del contrato de trabajo definido en el artículo 7° del código del ramo. 
4
 () Estas normas no se aplican a las contrataciones efectuadas con arreglo a las disposiciones del Estatuto de los Profesionales de 
la Educación y del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. 
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TITULO XVI 

DEL PROCEDIMIENTO DE RECLAMO POR TÉRMINO DEL CONTRATO DE TRABAJO (5) 
 
Artículo 47: Sin perjuicio del derecho del trabajador afectado para interponer las acciones legales que estime 
procedentes, para el caso que considere que la decisión de poner término al contrato de trabajo sea injustificada, 
indebida o improcedente, podrá reclamar de la medida ante la propia Corporación dentro de los dos días hábiles 
siguientes a la notificación del término de los servicios. 
 
Habrá un plazo de 6 días hábiles, contados desde la fecha de reclamación del trabajador, para dar por satisfecha 
o fracasada la gestión de arreglo directo. 
La Inspección del Trabajo podrá siempre intentar un avenimiento entre las partes cuando hayan fracasado las 
gestiones directas. 

 
 

TÍTULO XVII 
DE LA INVESTIGACION Y SANCION DEL ACOSO SEXUAL 

 
Artículo 48: Definiciones: 
 
1.- ACOSO SEXUAL: El acoso sexual es una conducta ilícita no acorde con la dignidad humana y contraria a la sana 
convivencia y buenas relaciones laborales al interior de la organización.  
El acoso sexual se manifiesta a través de la solicitud formulada por quien ostenta un rango superior en la 
estructura organizacional a una persona de rango inferior al suyo, para que se someta a sus requerimientos 
sexuales, como condición que le permita conservar beneficios laborales o conseguir otros que aún no ha obtenido, 
como, por ejemplo, aumento de remuneraciones, ascensos, traslados o permanencia en un determinado puesto 
de trabajo, implicando todo lo anterior un abuso de poder. 
 
2.- PROPOSICIONES SEXUALES NO CONSENTIDAS: Consiste en una escala de actitudes que van desde el simple 
piropo que conlleva connotaciones morbosas o lascivas hasta proposiciones sexuales explícitas, que tienen por 
finalidad el obtener el acceso carnal a la persona acosada contra su voluntad. Este corresponde al denominado 
acoso entre pares. 
 
3.- MANIFESTACIONES HABITUALES DE ACOSO SEXUAL: Promesas, implícitas o expresas, a la víctima de un trato 
preferente o beneficioso, respecto a su situación actual o futura, a cambio de favores sexuales. 
 
Amenazas mediante las cuales se exija, en forma implícita o explícita, una conducta no deseada por la víctima que 
atente o agravie su dignidad. 
Uso de términos de naturaleza o connotación sexual (escritos o verbales), insinuaciones sexuales, proposiciones 
sexuales, gestos obscenos que resulten insoportables, hostiles, humillantes u ofensivos para la víctima. 
 
Acercamientos corporales, roces, tocamientos u otras conductas físicas de naturaleza sexual que resulten 
ofensivas y no deseadas por la víctima. 
Trato ofensivo u hostil por el rechazo de las conductas anteriormente señaladas. 
 

                                                 

5
 () Ibid.  
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Artículo 49: En esta Corporación serán consideradas, especialmente como conductas de acoso sexual las 
siguientes: 

Nivel 1. Acoso leve, verbal: chistes, piropos, conversaciones de contenido sexual. 
Nivel 2. Acoso moderado, no verbal sin contacto físico: Miradas, gestos lascivos, muecas. 
Nivel 3. Acoso mediano: Llamadas telefónicas y/o cartas, presiones para salir o invitaciones con 

intenciones sexuales. 
Nivel 4. Acoso intenso, con contacto físico: Manosear, sujetar o acorralar. 
Nivel 5. Acoso muy intenso: Presiones tanto físicas como psíquicas para tener contactos íntimos. 
 

Artículo 50: Todo aquel miembro del personal que sufra o conozca de hechos ilícitos como el acoso sexual por la 
ley o este reglamento, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, a la secretaría general de la Corporación, o a la 
Inspección del Trabajo competente. 
 
Artículo 51: Toda denuncia realizada en los términos señalados en el artículo anterior, deberá ser investigada y 
concluida por la Corporación en un plazo máximo de 30 días, designando para estos efectos a un funcionario 
imparcial y debidamente capacitado para conocer de estas materias. La superioridad de la Corporación derivará 
el caso a la Inspección del Trabajo respectiva dentro del plazo de cinco días, cuando determine que existen 
inhabilidades al interior de la misma provocadas por el tenor de la denuncia, y cuando se considere que la 
Corporación no cuenta con personal calificado para desarrollar la investigación. 
 
Artículo 52: La denuncia escrita dirigida al Secretario General deberá señalar los nombres, apellidos y RUT del 
denunciante o afectado, el cargo que ocupa y cuál es su dependencia jerárquica; una relación detallada de los 
hechos materia del denuncio, en lo posible indicando fecha y horas, el nombre del presunto acosador y finalmente 
la fecha y firma del denunciante. 
 
Artículo 53: Recibida la denuncia, el investigador tendrá un plazo de 2 días hábiles, contados desde la recepción 
de la misma, para iniciar su trabajo de investigación. Dentro del mismo plazo, deberá notificar a las partes, en 
forma personal, del inicio de un procedimiento de investigación por acoso sexual y fijará de inmediato las fechas 
de citación para oír a las partes involucradas para que puedan aportar pruebas que sustenten sus dichos. 
 
Artículo 54: El investigador, conforme a los antecedentes iniciales que tenga, solicitará al Secretario General, 
disponer de algunas medidas precautorias, tales como la separación de los espacios físicos de los involucrados en 
el caso, la redistribución del tiempo de jornada, o la destinación de una de los partes, atendida la gravedad de los 
hechos denunciados y las posibilidades derivadas de las condiciones de trabajo. 
 
Artículo 55: Todo el proceso de investigación constará por escrito, dejándose constancia de las acciones realizadas 
por el investigador, de las declaraciones efectuadas por los involucrados, de los testigos y las pruebas que pudieran 
aportar. Se mantendrá estricta reserva del procedimiento y se garantizará a ambas partes que serán oídas. 
 
Artículo 56: Una vez que el investigador haya concluido la etapa de recolección de información, a través de los 
medios señalados en el artículo anterior, procederá a emitir el informe sobre la existencia de hechos constitutivos 
de acoso sexual. 
 
Artículo 57: El informe contendrá la identificación de las partes involucradas. Los testigos que declararon, una 
relación de los hechos presentados, las conclusiones a que llegó el investigador y las medidas y sanciones que se 
proponen para el caso. 
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Artículo 56: Atendida la gravedad de los hechos, las medidas y sanciones que se aplicaran irán desde, entre otras 
las que podrían ser: una amonestación verbal o escrita al acosador, hasta un descuento de un 25% de la 
remuneración diaria del mismo, conforme a dispuesto en el Titulo XIII, Artículo Nº 35 de este Reglamento Interno, 
relativo a la aplicación general de sanciones. Lo anterior es sin perjuicio de que la Corporación pudiera, atendida 
la gravedad de los hechos, aplicar lo dispuesto en el artículo 160 No. 1, letra b) del Código del Trabajo, es decir 
terminar el contrato por conductas de acoso sexual. 
 
Artículo 57: El informe y las conclusiones a que llegó el investigador, incluidas las medidas y sanciones propuestas, 
deberá estar concluido y entregado al Secretario General de la Corporación a más tardar el décimo quinto día 
contado desde el inicio de la investigación, y notificada, en forma personal, a las partes a más tardar el día 
siguiente al término de la investigación. 
 
Artículo 58: Los involucrados podrán hacer observaciones y acompañar nuevos antecedentes a más tardar el día 
vigésimo de iniciada la investigación, mediante nota dirigida a la instancia investigadora, quien apreciará los 
nuevos antecedentes y emitirá un nuevo informe. Con este informe se dará por concluida la investigación por 
acoso sexual y su fecha de emisión no podrá exceder el día 30, contado desde el inicio de la investigación, el cual 
será remitido a la Inspección del Trabajo a más tardar el día hábil siguiente de confeccionado el informe. 
 
Artículo 59: Las observaciones realizadas por la Inspección de Trabajo, serán apreciadas por el Secretario General 
de la Corporación y se realizaran los ajustes pertinentes al informe, el cual será notificado a las partes a más tardar 
el siguiente día de recibida las observaciones del órgano fiscalizador. Las medidas y sanciones propuestas serán 
de resolución inmediata o en las fechas que el mismo informe señale, el cual no podrá exceder de 15 días. 
 
Artículo 60: El afectado por alguna medida o sanción, podrá utilizar el procedimiento de apelación general cuando 
la sanción sea una multa, es decir podrá reclamar de su aplicación ante la Inspección del Trabajo. 
 
Artículo 61: Considerando la gravedad de los hechos constatados, la Corporación procederá a tomar las medidas 
de resguardo tales como la separación de los espacios físicos, redistribuir los tiempos de jornada, redestinar a uno 
de los involucrados, u otra que estime pertinente y las sanciones estipuladas en este reglamento, pudiendo 
aplicarse una combinación de medidas de resguardo y sanciones. 
 
Artículo 62: Si uno de los involucrados considera que alguna de las medidas señaladas en el artículo anterior es 
injusta o desproporcionada, podrá utilizar el procedimiento general de apelación que contiene el Reglamento 
Interno o recurrir a la Inspección del Trabajo. 

 
TITULO XVIII 

DEL ACOSO LABORAL o MOBBING 
 

Artículo 63: El acoso laboral o mobbing ha sido definido, entre otros muchos conceptos, como toda conducta 
abusiva (gesto, palabra, comportamiento, actitud) que atenta, por su repetición o sistematización, contra la 
dignidad o la integridad psíquica o física de una persona, poniendo en peligro su empleo o degradando su 

ambiente de trabajo (6). 
 
 
 

                                                 

6
 () Hirigoyen, Marie France, El Acoso Moral en el Trabajo, Barcelona. Paidós, 2001.  
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Artículo 64: Tipos de acoso moral  
- Acoso moral horizontal 
- Acoso moral vertical 
- Acoso moral mixto o complejo 

 
Artículo 65: El acoso moral horizontal se verifica entre pares, esto es, entre compañeros de trabajo que se 
encuentran en similar escala jerárquica dentro de la estructura de la organización. 
 
Artículo 66: El acoso moral vertical se presenta entre personas que se encuentran, la una en una posición 
jerárquica de subordinación respecto de la otra que, junto con su potestad de mando o dirección y prevaliéndose 
de ésta, ejerce acciones definidas en el artículo 63 en contra de aquélla. 
 
Artículo 67: El acoso moral mixto o complejo es aquel que comienza como un acoso moral horizontal, pero, una 
vez conocido por los superiores jerárquicos, no es objeto de medidas correctivas tendientes a hacerlo cesar. 
 
Artículo 68: El acoso laboral es contrario al respeto y dignidad de cualquier persona para quien el trabajo 
constituya la fuente de sustento propio y de su familia. 
 
Artículo 69: Todo aquel miembro del personal que sufra o conozca de hechos ilícitos que se condigan con la 
definición de acoso laboral, tiene derecho a denunciarlos, por escrito, a la secretaría general de la Corporación, o 
a la Inspección del Trabajo competente. 
 
Artículo 70: Conocida la denuncia de acoso laboral por la jefatura de la Corporación, se ordenará practicar una 
investigación breve y sumaria, aplicando el mismo procedimiento descrito para el acoso sexual, tendiente a 
establecer los hechos que serían constitutivos de acoso laboral. 
 
Artículo 71: Si dicha investigación permitiera acreditar la efectividad de la denuncia, la superioridad adoptará de 
inmediato las medidas correctivas que el caso amerite que irán desde la amonestación privada hasta el término 
de la relación laboral. 
 
Artículo 72: En todo caso, el denunciado como acosador tendrá derecho a ser escuchado y exponer lo que estime 
pertinente en beneficio de su defensa. 
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SEGUNDA PARTE 
NORMAS DE PREVENCIÓN, HIGIENE Y SEGURIDAD 

 
TÍTULO XIX 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 73: El presente reglamento establece las condiciones generales de higiene y seguridad que deben reunir 
todos los establecimientos de la Corporación Municipal de Castro de educación y salud, prescribe las modalidades 
y limitaciones del mismo orden a que debe ceñirse el ejercicio personal del trabajo, en las actividades que 
requieren su aplicación. 
 
Artículo 74: El presente reglamento de higiene y seguridad laboral deberá ser dado a conocer a todos los 
funcionarios de la Corporación Municipal de Castro, quienes deben poseer un ejemplar otorgado gratuitamente 
por ésta a través de Dirección de Recursos Humanos. Lo mismo que aquellos funcionarios que ingresen a prestar 
funciones después de su entrada en vigencia. 
 
Artículo 75: El trabajador queda sujeto a las disposiciones establecidas en la Ley Nº 16.744/1968 que establece 
normas sobre Accidentes del trabajo y Enfermedades Profesionales y de todos sus Decretos Supremos vigentes o 
que se dicten a futuro; a las disposiciones de la Ley Nº 19.345/1995 y del presente reglamento interno. 
 
Artículo 76: Todos los funcionarios que ingresen a prestar servicios a la Corporación Municipal de Castro, deberán 
recibir una adecuada información sobre los riesgos laborales a que pueden estar expuestos, las medidas 
preventivas de acuerdo al riesgo y los procedimientos de trabajo seguro, de acuerdo al Art. 21 del D.S. N ° 40, que 
aprueba el reglamento sobre Prevención de Riesgos Profesionales.  
 
Artículo 77: Cada vez que ocurra un accidente laboral que cause incapacidad temporal, se deberá informar del 
accidente al jefe directo del establecimiento o subrogante, este deberá informar por e-mail y teléfono 
(fsantanam@corpocas.cl / mmillan@corpocas.cl – 965940563 / 951785655) a su vez Prevención de Riesgos 
realizará la Declaración Individual de Accidente de Trabajo (DIAT) que deberá ser enviado antes de 24 horas.  
 
En el caso de Accidente Grave se deberá realizar el procedimiento de acuerdo a la circular 3335/2017.  
 
En caso de accidentes fatales se deberán paralizar las tareas y se procederá a cumplir con la circular 3335/2017.  
Se deberá realizar según requerimiento exámenes pre-ocupacionales al personal antes del ingreso a la 
Corporación Municipal de Castro, estos exámenes serán de acuerdo a la evaluación cualitativa de la Dirección de 
Recursos Humanos y del área de Prevención de Riesgos. Se realizarán los exámenes ocupacionales, médicos o 
psicotécnicos al personal, de acuerdo al requerimiento de cada uno de los establecimientos.  
 
El Comité Paritario local y el área de Prevención de Riesgos es responsable de realizar estadísticas e investigación 
de accidentes. 
 
Artículo 78: Todos los accidentes laborales ocurridos que afecten a los funcionarios de la Corporación, deberán 
ser investigados con el fin de determinar las causas y proponer medidas correctivas. Lo anterior, con el objeto de 
evitar repeticiones. La investigación deberá ser efectuada por el Comité Paritario de Higiene y Seguridad (De 
acuerdo al D.S. N ° 54) y por el área de Prevención de Riesgos de la Corporación. De igual forma, la podrá efectuar 
el Experto Asesor del Organismo Administrador en conformidad a sus atribuciones. 
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En el caso de los accidentes de trayecto o vehicular, deberán ser acreditados a través de parte de carabineros y/o 
testigos debiendo adjuntar la constancia si corresponde o parte y además la declaración de atención de urgencia. 
 
Las investigaciones de accidentes laborales y enfermedades profesionales serán responsabilidad de Dirección de 
Recursos Físicos (Prevención de Riesgos), comités paritarios de higiene y seguridad (si es que existe en el 
establecimiento) así como también el organismo administrador según se requiera. (Directores y Coordinadores) 
 
Artículo 79: Entiéndase los siguientes términos conforme a las siguientes definiciones: 
 

a) ACCIDENTE DEL TRABAJO: Toda lesión que una persona sufre a causa o con ocasión de su trabajo y que 
le produzca incapacidad o muerte. 

b) ACCIDENTE DE TRAYECTO: Es el que ocurre en el trayecto directo de ida o regreso lógico entre la casa de 
pernoctación del funcionario y su lugar de trabajo. La circunstancia de haber ocurrido el accidente en el 
trayecto deberá ser acreditada ante el respectivo Organismo Administrador mediante el parte de 
Carabineros de Chile u otros medios igualmente fehacientes. 

c) ENFERMEDAD PROFESIONAL: Es la causada de una manera directa y por el ejercicio de su profesión o 
trabajo y que le produzca incapacidad o muerte. 

d) RIESGO LABORAL O PROFESIONAL: Son condiciones y/o acciones que se asocian a una mayor probabilidad 
de ocurrencia de accidentes y/o enfermedad profesional proporcionalmente aumentando las 
consecuencias de la lesión, según lo define los artículos 5º y 7º de la Ley Nº 16.744. 

e) CONDICION INSEGURA: La índole, naturaleza o calidad de una cosa que hace que exista una situación de 
riesgo (Infraestructuras, puestos de trabajos y medios de transporte) en el ambiente laboral, que 
potencialmente podría provocar un accidente. 

f) ACCION INSEGURA: El acto, actividad o hecho personal que posibilita o produce un accidente o 
enfermedad profesional. 

g) ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL: Todo equipo, aparato o dispositivo que protege el cuerpo 
humano, en todo o en partes, de los peligros y riesgos específicos de acuerdo a su actividad laboral. 

h) COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD: Organismo Técnico compuesto por tres representantes 
del Establecimiento (Empleador) y tres representantes de los funcionarios (Trabajadores) más 3 sustitutos 
por cada representación, cuyas decisiones adoptadas en el ejercicio de las atribuciones que encomiendan 
la Ley 16.744, serán de obligatorio cumplimiento para el Empleador y los Trabajadores, en conformidad 
con el Decreto N º 54 de fecha 21 de febrero de 1969 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social y sus 
posteriores modificaciones. 

i) ORGANISMO ADMINISTRADOR: Es el Organismo que Asesora en materia de Prevención de Riesgos y 
Administra el Seguro social de Accidentes Laborales y Enfermedades Profesionales, según Articulo 8 de la 
Ley 16.744.  

j) BENEFICIARIO DE LA LEY: Toda persona que preste servicios para la Corporación Municipal de Castro 
(Interno y Externo) y en cualquier calidad jurídica. Las personas que trabajen a honorarios no tienen 
derecho a los beneficios de la Ley Nº 16.744. 

k) NORMAS DE SEGURIDAD: El conjunto de reglas existentes emanadas de este Reglamento, Comités 
Paritarios de Higiene y Seguridad y el Organismo Administrador que establecen las normas de Prevención 
de Riesgos Profesionales. 

l) PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO SEGURO: Documentos que contienen las normas de seguridad especificas 
por áreas de trabajo, con sus objetivos, alcances, tratamiento, aplicación, desarrollo, personas 
responsables, elementos de protección personal, etc., y que son de cumplimiento obligatorio por parte 
del personal de la Corporación. 
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TITULO XX 
DE LAS OBLIGACIONES GENERALES 

 
Artículo 80: El personal deberá respetar las siguientes normas de higiene, a fin de evitar condiciones que puedan 
contaminar el ambiente y atraer vectores de enfermedades. Para cumplir con lo anterior deberá: 
 

a) Utilizar los casilleros individuales, según corresponda, exclusivamente para los fines que fueron asignados, 
sin que pueda almacenar en ellos desperdicios, restos de comidas, etc., debiendo además mantenerlos 
permanentemente aseados; 

b) Mantener los lugares de trabajo libres de restos de comida, basuras, golosinas, envases desocupados de 
cualquier alimento, etc., todos estos deberán ser depositados exclusivamente en los receptáculos 
habilitados para tales efectos; 

c) No se podrá botar en los escusados elementos o artículos que puedan tapar los desagües y producir 
condiciones antihigiénicas, además el personal deberá usar jabón o detergentes líquidos que se 
encuentran en los dispensadores, para la limpieza especialmente de sus manos, prohibiéndose hacer uso 
de o trapos o similares en dichas maniobras de aseo. 

 
Artículo 81: La Corporación, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes, protegerá a sus funcionarios 
de los riesgos laborales, les entregará sin costo, pero bajo su cargo y responsabilidad, los Elementos de Protección 
Personal (E.P.P.) respectivo y que a su labor corresponda. 

 
 

ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 
AREA EDUCACION 

 

PUESTO DE TRABAJO ELEMENTO DE PROTECCION PERSONAL 

Docentes Delantales 

Asistentes de la Educación Zapatos de seguridad 
Guantes (De acuerdo a la función) 

Delantal 
Ropa de Agua (según necesidad) 

 
Cocina (internado Politécnico) 

 
Zapatos de seguridad 

Guantes (Depende del requerimiento) 
Delantal 

Protector para el pelo 
Pechera 

 
AREA DE SALUD 

 

PUESTO DE TRABAJO ELEMENTO DE PROTECCION PERSONAL 

 
 

Servicios Generales 

Zapatos de Seguridad 
Guantes (de acuerdo a la función) 

Delantal 
Ropa de agua (según necesidad) 
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Esterilización Guantes para el calor 
Delantal 
Pechera 

Zapatos de Seguridad 

Laboratorio Delantal 
Guantes 

Mascarillas 

Equipo de Terreno Zapatos de Seguridad 
Ropa de Agua 

 
Artículo 82: Quienquiera que tenga a su cargo equipos de seguridad, deberá usarlos permanentemente cuando 
desarrolle una tarea que se los exija. 
 
Artículo 83: Todos los elementos personales de protección serán de uso de la persona a quién le hubieren sido 
asignados, prohibiéndose por motivos higiénicos el préstamo o intercambio. 
 
Artículo 84: El usuario dará cuenta inmediata a su jefe directo si su equipo ha sido cambiado, sustraído, extraviado 
o ha quedado inservible o deteriorado, solicitando su reposición o colaborando en su reparación o ubicación, de 
conformidad a los contenidos del procedimiento de reposición de elementos de protección personal vigente en 
la Corporación. 
 
Artículo 85: El personal quedará obligado a dar cuenta en el acto su jefe directo cuando no sepa usar el elemento 
de protección personal asignado, o si éste no le acomoda o le molesta para efectuar su trabajo. 
 
Artículo 86: El jefe directo (directores y coordinadores) del establecimiento será directamente responsable de la 
supervisión y control del uso oportuno y correcto de los elementos de protección personal y del cumplimiento de 
las normas de este reglamento. 
 
Artículo 87: El traslado de materiales, cajas, equipos, etc. deberá hacerse con las debidas precauciones y de 
acuerdo a la Ley 20.001, sobre Manejo Manual de Cargas.  
 
Artículo 88: El personal deberá preocuparse y velar por el mantenimiento y buen estado de funcionamiento y del 
uso de todos los equipos e instalaciones en general, tanto las destinadas al servicio como a la seguridad e higiene; 
deberá, asimismo, preocuparse de que su área de trabajo se mantenga limpia, en orden, despejada de obstáculos, 
de modo de evitar accidentes o lesiones a personas que transiten a su alrededor, de igual forma debe dejar limpia 
su área al término de la jornada. 
 
Artículo 89: El personal que fuere operador de equipos o dispositivos de trabajo, deberá velar permanentemente 
por el buen funcionamiento del bien que se le hubiere asignado a su cargo, previniendo cualquier desperfecto o 
avería que pudiere ser causa de un accidente. 
 
Artículo 90: El personal deberá informar a su jefe directo acerca de la anomalía que detecte o de cualquier 
elemento defectuoso que note en su puesto de trabajo, previniendo las situaciones de riesgos. 
 
Artículo 91: El personal deberá revisar los equipos a su cargo cada vez que haga uso de ellos, observando si se 
encuentran en buenas condiciones para así poder laborar en perfectas condiciones de seguridad; si se detecta 
alguna anomalía en el funcionamiento de estos equipos, deberá informar de inmediato al a su jefe directo. 
 



33 

 

Artículo 92: El personal al que le corresponda efectuar reparaciones de equipos u otros elementos que exijan 
retirar las defensas de seguridad, deberá reponerlas inmediatamente después de haber terminado su trabajo y 
mientras trabaje en esta actividad deberá tomar todas las precauciones del caso, señalizando el lugar y 
bloqueando los sistemas, de manera que terceras personas no puedan poner en marcha los equipos en 
reparación. 
 
Artículo 93: Las vías de circulación interna y evacuación deberán estar permanentemente despejadas, iluminadas, 
no deterioradas y señaladas, prohibiéndose depositar en ellas elementos que puedan producir accidentes, 
especialmente en caso de emergencias. 
 
Artículo 94: Los lugares de trabajo deberán permanecer limpios y ordenados evitando los derrames de cualquier 
tipo de líquidos u otras sustancias que puedan producir resbalones o caídas. 
Los jefes directos de los establecimientos, serán directamente responsables en la supervisión y control del uso 
oportuno y correcto de los elementos de protección personal y del cumplimiento de las normas de este 
reglamento. 
 
Artículo 95: No se podrá improvisar ningún lugar de depósito de ningún tipo de objetos, ni mucho menos 
obstaculizar las vías de circulación internas del establecimiento. 
 
Artículo 96: El personal deberá conocer perfectamente la ubicación del equipo de extinción contra fuegos 
incipientes de su sección o área de trabajo, como asimismo de cualquier otro tipo de elemento de seguridad (redes 
húmedas, si existiera). 
 
Artículo 97: Los accesos de los establecimientos deberán estar siempre despejados de todo tipo de obstáculos, 
las puertas nunca deberán estar bloqueadas ni deterioradas. 
 
Artículo 98: Inmediatamente de ocupado un extintor de incendio deberá dar cuenta al área de prevención de 
riesgos de la corporación, para proceder a su mantenimiento. 
 
Artículo 99: No se podrá encender fuego dentro de los recintos.  
 
 
Artículo 100: Se prohíbe la acumulación de basuras en patios, baños, oficinas, etc. especialmente de cualquier 
elemento de combustión espontánea. 
 
Artículo 101: En caso de un amago o principio de incendio, se deberá proceder conforme a lo establecido en el 
plan de emergencia con que cuenta cada establecimiento. 
 
Artículo 102: Aquella parte del personal que no pertenezca a la brigada de emergencia o evacuación o contra 
incendios y que no cuente con la debida instrucción, deberá colaborar con dichas instancias, uniéndose a la 
evacuación del área amagada con rapidez y orden. 
 
Artículo 103: En todos los establecimientos deberán implementarse las medidas necesarias para la prevención de 
incendios con el fin de disminuir la posibilidad de inicio de un fuego, controlando las cargas combustibles y las 
fuentes de calor e inspeccionando equipos e instalaciones eléctricas anualmente a través de un programa 
preestablecido (Artículo 44 D.S. 594).  
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El control de las fuentes de calor deberá adoptarse en todos aquellos lugares o procesos donde se cuente con 
equipos e instalaciones eléctricas, maquinarias que puedan originar fricción, chispas mecánicas o de combustión 
y/o superficies calientes, cuidando que su diseño, ubicación, estado y condiciones de operación, esté de acuerdo 
a la reglamentación vigente sobre la materia. 
 
En áreas donde exista una gran cantidad de productos combustibles o donde se almacenen, trasvasijen o procesen 
sustancias inflamables o de fácil combustión, deberá establecerse una estricta prohibición de fumar y encender 
fuegos. 
 
Artículo 104: Todo lugar de trabajo en que existe algún riesgo de incendio, ya sea por la estructura del edificio o 
por la naturaleza del trabajo que se realiza, deberá contar con extintores de incendios u otro mecanismo de 
extinción adecuado a los materiales combustibles o inflamables que en él existan o se manipulen. El número total 
de extintores dependerá de la densidad de carga combustible y en ningún caso será inferior a uno por cada 150 
metros cuadrados o fracción de superficie a ser protegida (Artículo 45 D.S. 594). 
 
Los extintores deberán cumplir con los requisitos y características que establece el D.S. Nº 369/1996 del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, o el que lo reemplace, y en lo no previsto por éste por las normas 
chilenas oficiales. Además, deberán estar certificados por un laboratorio acreditado de acuerdo a lo estipulado en 
dicho reglamento. 
 
Artículo 105: Los extintores se ubicarán en sitios de fácil acceso y clara identificación, libres de cualquier obstáculo 
y deberán estar en condiciones de funcionamiento máximo. La ubicación deberá ser tal, que ninguno de ellos esté 
a más de 23 metros del lugar habitual de algún trabajador. Se colocarán a una altura máxima de 1.20 metros, 
medidos desde el suelo hasta la base del extintor y estarán debidamente señalizados (D.S. 594). 
 
Artículo 106: Todo el personal que se desempeña en un lugar de trabajo deberá ser instruido y entrenado sobre 
la manera para usar los extintores u otros elementos de extinción en caso de emergencia. 
 
Los extintores que precisen estar situados a la intemperie deberán estar colocados en gabinetes de vidrio, adjunto 
a un martillo metálico para abrir en caso de emergencia. 
 
Una persona competente deberá inspeccionar en fechas establecidas los equipos de extinción de incendios, 
registrando en una bitácora lo observado. Los extintores deberán ser sometidos a mantenimiento preventivo por 
lo menos una vez al año, haciendo constar esta circunstancia a fin de verificar sus condiciones de funcionamiento. 
Sin embargo, los lugares de trabajo en ningún caso deberán quedar desprovistos de extintores, cuando se deba 
proceder al mantenimiento respectivo. (Artículo 48 D.S. 594)   
 
Artículo 107: Quienquiera que tuviere que hacer uso de productos químicos deberá tomar las debidas 
precauciones para evitar quemaduras e intoxicaciones, empleando delantales, guantes, mascarillas y en general, 
todo aquel elemento de protección que se le indique. 
 
Artículo 108: Cualquier integrante del personal que se vea afectado por alguna enfermedad o que note que se 
siente mal y se afecta su capacidad y por ende la seguridad de su trabajo, deberá comunicar esta situación a su 
jefe inmediatamente, para que este adopte las medidas del caso. 
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Artículo 109: Aquel personal respecto del cual y a juicio de la Corporación, del organismo administrador o del 
comité paritario, existan sospechas de riesgos de enfermedad profesional o de estado de salud que cree una 
situación peligrosa, deberá someterse a los exámenes que dispongan los servicios médicos del organismo 
administrador en la fecha, hora y lugar que éstos determinen. El tiempo empleado en el control, debidamente 
comprobado, es tiempo efectivamente trabajado para todos los efectos legales. 
 
 
Artículo 110: En caso de accidente en el interior de las oficinas o instalaciones del que resulten lesiones al 
personal, el jefe directo del establecimiento o quien corresponda procederá a su atención por medio del botiquín 
de emergencia o llamando a la brevedad al Organismo Administrador (1404), si se tratare de un accidente grave, 
en lo posible se tratará de no mover al lesionado hasta la llegada de personas especializadas como médicos o 
paramédicos de parte del organismo administrador y/o ambulancia pública (131), si corresponde. 
 
Artículo 111: El personal deberá cooperar en las investigaciones que lleven a cabo área de prevención de riesgo 
y/o el comité paritario de higiene y seguridad (si existiese en su establecimiento), aportando los antecedentes del 
accidente y de las condiciones de trabajo en que éste ocurrió, a objeto de tomar las medidas correctivas y 
posteriores preventivas que procuren evitar su repetición. 
 
Artículo 112: En caso que un funcionario sufriera un accidente de trabajo con días perdidos, el comité paritario 
de higiene y seguridad y el área de prevención de riesgos, investigará las causas que lo produjeron, informando 
de ello dentro una semana de producido el evento no deseado, mediante informe escrito al jefe de recursos 
humanos. 
 
Artículo 113: Los afiches, avisos y letreros de seguridad se colocarán en los diarios murales, de modo que puedan 
ser leídos por todos quienes prestan servicios para la Corporación; cada cual deberá cumplir con las instrucciones 
impartidas en ellos y velará por la integridad de los mismos, evitando su destrucción o deterioro. 

 
 
 

 

TITULO XXI 
DE LAS OBLIGACIONES ESPECIALES DEL PERSONAL DE LA 

ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD 
 

PÁRRAFO I 
DE LA SEGURIDAD DE LOS ESTABLECIMIENTOS   

 
Artículo 114: Todo establecimiento que cuente con equipos generadores de vapor deberá cumplir con el 
reglamento vigente sobre esta materia (Decreto supremo Nº 10/2014, ex Decreto Supremo 48/2013, Reglamento 
de Calderas y Generadores de Vapor) 
 
Artículo 115: Toda instalación eléctrica debe cumplir la norma chilena reglamentación vigente y establecer un 
programa de mantención preventiva. 
 
Artículo 116: Los transformadores, interruptores, enchufes, cables y celdas de alta tensión, deberán estar 
aislados, prohibiéndose el acceso a ellos a las personas que no estén autorizadas para su manejo. 
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Las salas o celdas donde existen maquinarias de alta y baja tensión deberán permanecer con llave y bajo custodia 
del operador, de acuerdo a la legislación vigente (Decreto Supremo Nº 91/84 del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, Código Eléctrico). 
 
Artículo 117: Donde se use gas o aire comprimido, los generadores, compresores o depósitos deberán someterse 
a las pruebas correspondientes. Deberán también estar provistos de dispositivos de seguridad, una válvula de 
seguridad y un manómetro (SEC).  
 
Artículo 118: Los pasillos, lugares de trabajo elevados cerca de aberturas practicados en el piso o en las paredes, 
deben contar con protecciones instaladas de un material de buena calidad, construcción sólida y de suficiente 
resistencia. 
 
Artículo 119: Durante el transporte de herramientas e instrumentos cortantes o puntiagudos, los filos y las puntas 
se deberán colocar o enfundar de manera que no extrañen peligro alguno y a su vez deberán usar guantes 
apropiados para la labor a efectuar. 
Artículo 120: No se deberán llevar en los bolsillos instrumentos o herramientas puntiagudas o cortantes, ni 
botellas de vidrio, a menos que estén debidamente protegidos. 
 
Artículo 121: Cuando no se utilicen, los instrumentos cortantes o puntiagudos deberán guardarse en fundas, 
envolturas, cajas u otros adecuados, de manera que no pueda caer, ni presentar ningún peligro. 
 
Artículo 122: Los cilindros de oxígeno y/o acetileno no deberán colocarse en superficies inestables o en lugares 
que afecte el calor. Deberán mantenerse en carros cuando son móviles o debidamente sujetos a muros, pilares o 
bancos de trabajo. Al transportarlos en carros deberán estar convenientemente sujetos y con sus tapas o 
casquetes de protección instalados. En la sujeción no debe emplearse alambres o cordones, sino cadenas o 
collares, la recomendación es válida aun cuando no estén en uso o estén vacíos. Su traslado deberá hacerse en 
forma vertical. 
 

 
 
 

PÁRRAFO II 
DE LA HIGIENE EN LOS ESTABLECIMIENTOS 

 
Artículo 123: Sin perjuicio de la reglamentación especial que se dicte para cada actividad, todo establecimiento o 
lugar de trabajo de cualquier naturaleza regulado por este reglamento interno de higiene y seguridad, deberá 
cumplir con las siguientes condiciones mínimas de higiene: 
 

1. Los edificios en general, tanto en su exterior como interior, sus dependencias y los lugares anexos, deberán 
ser mantenidos en buenas condiciones de orden, limpieza y dar aviso en caso de deterioro. 

2. Tanto el exterior como el interior deberán ser aseados, lavados o blanqueados al menos una vez al año. 
3. El polvo, basuras y desperdicios serán removidos diariamente. Efectuándose esta labor fuera de las horas 

de trabajo y en tal forma que se evite cualquier incomodidad o molestia al funcionario. 
4. Todo lugar de trabajo estará provisto, individual o colectivamente de servicios higiénicos que dispondrán 

como mínimo de excusado y lavatorio, cada excusado se colocará en un compartimiento con puerta, 
separado de los compartimentos anexos por medio de divisiones permanentes. El empleador tendrá la 
obligación de dotar de un casillero, a todo trabajador que ingrese a la institución, en los casos que 
técnicamente sea necesario lo cual será calificado en función de su trabajo. 
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5. Los servicios higiénicos deberán estar separados por sexo y el número de artefactos se calculará de acuerdo 
al número de trabajadores. (Art. 22 y 23 del Decreto Supremo Nº 594/1999, Reglamento sobre condiciones 
sanitarias, ambientales y básicas en los lugares de trabajo) 

6. Los servicios higiénicos deberán tener piso y zócalo impermeables y lavables. Estarán provistos de piletas 
desagües adecuados, tendrán sistemas de ventilación adecuados y siempre secos.  

7. Se procurará que los recintos destinados a la instalación de los excusados no tengan conexión directa con 
los lugares de trabajo o lugares destinados a la habitación o permanencia de trabajadores. 

8. Todo lugar de trabajo deberá contar, individual o colectivamente con agua potable destinada al consumo 
humano y necesidades básicas de higiene y aseo personal. 

9. Las instalaciones, artefactos, canalizaciones y dispositivos complementarios de los servicios de agua 
potable deberán cumplir con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

10. Cualquiera de los sistemas de abastecimiento, el agua potable deberá cumplir con los requisitos químicos 
y bacteriológicos establecidos en la reglamentación vigente sobre la materia. 

11. La eliminación de las basuras y desperdicios y de los residuales especiales (hospitalarios) resultantes de los 
diversos procesos, ya sean de carácter orgánico e inorgánico, sólido o líquido, putrescible o imputrescible 
deberán efectuarse en forma y condiciones que determinan las leyes y reglamentos especiales vigentes, sí 
corresponde. 

12. Todo lugar de trabajo deberá mantener, por medios naturales o artificiales, una ventilación que contribuya 
a proporcionar condiciones ambientales confortables y que no causen molestias o perjudiquen la salud del 
trabajador (Art. 32 D.S. Nº 594/1999). 

13. Todos los espacios interiores del establecimiento, deberán ser iluminados con luz artificial durante las 
horas de trabajo cuando la luz natural no sea suficiente. El alumbrado artificial deberá ser de intensidad 
adecuada, uniforme y deberá disponerse preferentemente de tal manera que cada máquina, escritorio o 
puesto de trabajo quede iluminado independientemente o, en todo caso, de modo que no arroje sombra 
sobre ellos, que no produzca relumbre o reflexiones nocivas, dañe la vista de los trabajadores, ni produzca 
alteración apreciable en la temperatura y deberán cumplir con los reglamentos vigentes o que en efecto 
se dicten en el futuro sobre la materia. Se deberán prever resguardos adecuados para las lámparas. (Art. 
103 del Decreto Supremo Nº 594/1999). 

14. En aquellos lugares en que los trabajadores están expuestos a sustancias tóxicas o infecciosas, éstos 
deberán tener 2 casilleros individuales, separados independientes, uno para la ropa de trabajo y otro para 
la vestimenta habitual. 

15. Siempre que sea necesario, se deberá prever una calefacción adecuada en los lugares de trabajo. 
16. Deberá disponerse de un comedor, el que estará separado de las áreas de trabajo y de cualquier fuente de 

contaminación ambiental, con mesas, sillas, cocina y lavaplatos, en el caso que las jornadas de trabajo así 
lo exijan. 

17. Los pisos de los lugares de trabajo, así como los pasillos de tránsito, se mantendrán libres de todo obstáculo 
que impida un fácil y seguro desplazamiento de los trabajadores, tanto en las tareas normales, como en 
situaciones de emergencia. 

18. Los lugares de trabajo deberán mantenerse en buenas condiciones de orden y limpieza, además deberán 
tomarse medidas efectivas para evitar la entrada y proliferación de insectos, roedores y otras plagas. 

19. El Comité Paritario de Higiene y Seguridad deberá realizar reuniones mensuales donde deberá establecer 
medidas preventivas de acuerdo a los peligros y riesgos que existen en los establecimientos y correctivas 
en caso de que ocurra algún evento no deseado.  
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PÁRRAFO III 
DE LOS RESIDUOS SANITARIOS 

 
Artículo 124: En el tratamiento y disposición de los residuos sanitarios se observará el siguiente procedimiento: 

1. Todo el personal implicado en la identificación, segregación, envasado y acumulación de los diferentes 
tipos de residuos, su transporte interno y su almacenamiento debe ser autorizado por la autoridad 
sanitaria del riesgo potencial que supone el manejo de este tipo de productos, por lo tanto, se deberá 
contratar una empresa externa que preste el servicio.  

2. La separación de los residuos de los establecimientos sanitarios se hará de acuerdo a los depósitos 
específicos (Corto punzantes, sangre, fluidos, etc.) que entregará la empresa. 

3. Los residuos se deberán identificar, segregar y envasar adecuadamente. 
4. Para los residuos generales (residuos urbanos) se puede utilizar envases de plásticos de color negro 
5. Los residuos especiales (hospitalarios) deben acumularse en envases dispuestos a tal efecto, nunca en los 

boxes de atención de pacientes, de color amarillo.  
6. En los quirófanos para atenciones ambulatorias, la acumulación de los residuos debe centralizarse fuera 

del área aséptica. 
7. En los servicios (laboratorio, banco de sangre, etc.) la acumulación será local y transitoria. 
8. Nunca se deberá utilizar los pasillos para el almacenamiento intermedio. 
9. En el recinto donde se almacenan los residuos especiales debe ser de fácil limpieza, disponer de 

ventilación y de contenedores adecuados para cada tipo de residuo. 
10. Las bolsas no deben arrastrarse por el suelo, para evitar accidentes por residuos punzantes o cortantes 

mal envasados, al transportarlos deben cogerse por arriba y alejadas del cuerpo, usando los elementos 
de protección personal. Debe tener un carro para transportar.  

11. Nunca debe trasvasijarse residuos de un envase a otro. 
12. Los residuos de citostáticos se deben declarar ante la autoridad sanitaria, segregar de los otros residuos, 

envasarlos y rotularlos y en caso de líquidos no ser vertidos al alcantarillado.  
13. Los medicamentos vencidos o próximos a vencer deben ser enviado a empresa externa.   
14. El personal que manipule los residuos sanitarios debe estar inmunizado frente a la hepatitis B, el tétano y 

utilizar guantes para impedir pinchazos o heridas. 
15. Se debe mantener capacitado al personal de limpieza. 
16. Los desechos incombustibles, teniéndose por tales, aquellos que no se reducen al ser incinerados (metal, 

vidrio, otros) deben ser eliminados embalados, rotulados y cumplir con normas y principios de 
precauciones universales para sangre y fluidos corporales. 

17. Todos los envases y bolsas de residuos especiales y peligrosos, deben ser rotulados, pesados y con la fecha 
en que se cierra para enviar a la empresa externa de residuos.  
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TITULO XXII 
DE LAS PROHIBICIONES ESPECIALES 

 
Artículo 125: Queda prohibido a todo el personal: 

1. Fumar o encender fuegos en cualquier establecimiento de la Corporación Municipal de Castro, con la sola 
excepción de las zonas autorizadas y debidamente señalizadas, y según ley vigente, comunicado a todo el 
personal. 

2. Ingresar a todo recinto de trabajo, especialmente aquellos definidos como peligrosos, a quienes no estén 
debidamente autorizados para hacerlo; 

3. Bromear, jugar, empujarse, reñir o discutir dentro de cualquier área, cada vez que se deba efectuar 
cualquier tipo de trabajo. 

4. Viajar en vehículos que no están diseñados y/o habilitados (Ley N° 18.290) para transporte de personas; 
5. Apropiarse o usar elementos de protección personal, no asignados y pertenecientes a la Corporación o 

que hubieren sido asignados para el uso de otra persona. 
6. Permitir que personas no capacitadas traten de remover de los ojos de algún accidentado o de sus heridas 

cuerpos extraños; 
7. Usar elementos de protección personal en mal estado, inapropiados o cuyo funcionamiento y uso 

adecuado desconozca; 
8. Trabajar en altura, sin autorización (sin exámenes para altura), mareos o epilepsia; trabajar haciendo 

mucho esfuerzo físico si padece de insuficiencia cardíaca o hernia; trabajar en ambientes contaminantes 
de polvo; ejecutar trabajos o acciones similares sin estar capacitado, no teniendo los medios de seguridad 
para ello; 

9. Permanecer en los lugares de trabajo después del horario sin autorización del jefe directo; 
10. Negarse a proporcionar información en relación con determinadas condiciones de trabajo y de su 

seguridad o acerca de accidentes ocurridos; 
11. Romper, rayar, retirar o destruir afiches, avisos, normas o publicaciones colocadas por la Corporación en 

los diarios murales para que sean conocidos por todos los funcionarios, para información general; 
12. Trabajar sin elementos de protección personal o sin las ropas de trabajo que la Corporación le proporcione 

para tal efecto; 
13. Correr sin necesidad dentro del lugar de trabajo; 
14. Operar máquinas que no le correspondan, aun cuando sea aprendiz proveniente de escuelas 

especializadas o alumno en práctica; 
15. Dejar sin vigilancia una máquina en funcionamiento; 
16. Usar vestimentas inadecuadas o flotantes, además de usar anillos, pulseras y cualquier ornamento, que 

pudiera engancharse en forma especial cerca de elementos en movimiento como transmisiones, etc. 
17. Usar calzado inadecuado que pueda producir resbalones o torceduras; y 
18. Lanzar objetos de cualquier naturaleza dentro del lugar de trabajo. 
19. Accionar y reparar mecanismos eléctricos o mecánicos, sin ser la persona idónea para ello y sin estar 

autorizado al efecto. 
20. Retirar o dejar sin funcionar los dispositivos de seguridad instalados por la Corporación, como detener el 

funcionamiento de algún equipo, etc. 
21. No acatar las normas e instrucciones de seguridad e higiene impartidas por la Corporación. 
22. Entorpecer deliberadamente los accesos a extintores, mangueras, grifos o cualquier elemento de combate 

de incendio, como así también dañar, romper o inutilizar cualquiera de estos elementos. 
23. Usar escalas o escaleras en mal estado o que no ofrezcan seguridad por su notoria inestabilidad o 

deterioro. 
24. Manejar vehículos motorizados en mal estado por parte de funcionarios y además no posean la licencia 

respectiva que lo habilite como tal. 
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25. Conducir vehículos motorizados al interior de los establecimientos a velocidades mayores a 20 Km. por 
hora y no respetar las señalizaciones sobre sentido de tránsito, procedimiento de estacionamiento, etc.  

26. Cualquier otra que prohíba el comité paritario de higiene y seguridad, en uso de sus facultades y que su 
incumplimiento merezca la calificación de negligencia inexcusable. 

 
TITULO XXIII 

DE LAS SANCIONES 
 
Artículo 126: El personal que contravenga las normas contenidas en este reglamento o a las instrucciones y 
acuerdos del comité paritario de higiene y seguridad, será sancionado con amonestación verbal o escrita, con 
copia a la Inspección del Trabajo; o con multa en dinero efectivo, cuyo monto podrá ascender hasta el 25% de la 
remuneración diaria del infractor, quien con todo podrá reclamar de la aplicación de la multa o de su monto ante 
la Inspección del Trabajo respectiva. Corresponderá a la organización fijar el monto de la multa dentro del límite 
señalado, teniendo especialmente en cuenta la gravedad de la infracción. 
 
Artículo 127: Los fondos provenientes de las multas por infracciones de orden a las normas del presente 
reglamento, se destinarán a incrementar los fondos de bienestar del personal, de conformidad a lo señalado en 
el inciso 2º del Art. 157 del Código del Trabajo; los fondos provenientes de multas por infracciones a las normas 
sobre prevención de riesgos, higiene y seguridad serán destinados al cumplimiento de los fines señalados en el 
inciso 2º del Art. 20 del D.S. Nº 40, de 1969, del Ministerio del Trabajo y Previsión  Social. 
 
Artículo 128: Cuando el comité paritario de higiene y seguridad compruebe que un accidente o enfermedad 
profesional se debió a negligencia inexcusable del afectado, lo comunicará al Servicio de Salud respectivo para los 
efectos pertinentes. 
 
Artículo 129: Todas las obligaciones, prohibiciones y sanciones señaladas en este reglamento se entienden 
incorporadas al respectivo contrato de trabajo, y la falta o continua reiteración de faltas, atendidas su gravedad 
podrán determinar la terminación de la relación contractual. 
 

TITULO XXIV 
 

PROCEDIMIENTOS DE RECLAMOS ESTABLECIDOS EN EL Artículo 76 DE LA LEY N° 16.744 Y 77 MODIFICADO POR 
EL ART. 77 BIS DE LA LEY 19.394 Y LOS ARTICULOS 73, 76, 79, 80, 81, Y 93 DEL DECRETO SUPREMO 101 DE 

1968. 
 

Artículo 130: La entidad empleadora deberá denunciar al organismo administrador respectivo, inmediatamente 
de producido todo accidente o enfermedad que pueda ocasionar incapacidad para el trabajo o la muerte de la 
víctima. (Artículo 76 Ley 16.744) 
 
El accidentado o enfermo, o el médico que trató o diagnosticó la lesión o enfermedad, como igualmente el Comité 
Paritario de Higiene y Seguridad, tendrán también la obligación de denunciar el hecho en dicho organismo 
administrador, en el caso que la entidad empleadora no hubiese realizado la denuncia. 
Las denuncias mencionadas en el inciso anterior deberán contener todos los datos que hayan sido indicados por 
el Servicio de Salud. 
 
Los organismos administradores deberán informar al Servicio de Salud los accidentes o enfermedades que les 
hubiesen sido denunciados y que hubiesen ocasionado incapacidad para el trabajador o muerte de la víctima en 
la forma y con la periodicidad que señala el reglamento (D.S.101). 
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Artículo 131: El trabajador afectado por el rechazo de una licencia médica o de un reposo médico por parte de los 
organismos de los Servicios de Salud, de las Instituciones de Salud Previsional o de las Mutualidades de 
Empleadores, basados en que la afección invocada tiene o no origen profesional, según el caso, deberá concurrir 
ante el organismo  previsional a que esté afiliado, que no sea el que rechazó la licencia o el reposo médico, el cual 
estará obligado a cursarla de inmediato y a otorgar las prestaciones médicas o pecuniarias que correspondan, sin 
perjuicio de los reclamos posteriores y reembolsos, si procedieren, que establece este artículo. (Art. 77 bis Ley 
19.394) 
 
En la situación prevista en el inciso anterior, cualquier persona o entidad interesada podrá reclamar directamente 
en la Superintendencia de Seguridad Social, por el rechazo de la licencia o del reposo médico, debiendo ésta 
resolver, con competencia exclusiva y sin ulterior recurso, sobre el carácter de la afección que dio origen a ella, 
en el plazo de treinta días contados desde la recepción de los antecedentes que se requieran o desde la fecha en 
que el trabajador afectado se hubiera sometido a los exámenes que disponga dicho organismo, si éstos fueren 
posteriores. 
 
Si la Superintendencia de Seguridad Social resuelve que las prestaciones debieron otorgarse con cargo a un 
régimen previsional diferente de aquel conforme al cual se proporcionaron, el Servicio de Salud, el Instituto de 
Seguridad Laboral, la mutualidad de empleadores, la caja de compensación de asignación familiar o la institución 
de salud previsional, según corresponda, deberán reembolsar el valor de aquellas al organismo administrador de 
la entidad que las solventó, debiendo este último efectuar el requerimiento respectivo. En dicho reembolso se 
deberá incluir la parte que debió financiar el trabajador afectado en conformidad al régimen de salud previsional 
a que esté afiliado. 
 
El valor de las prestaciones que, conforme al inciso precedente, corresponde reembolsar, se expresará en 
unidades de fomento, según el valor de éstas,  en el momento de su otorgamiento, más el interés corriente para 
operaciones reajustables a que se refiere la Ley N° 18.010, desde dicho momento hasta la fecha del requerimiento 
del respectivo reembolso, debiendo pagarse dentro del plazo de diez días, contados desde el requerimiento, 
conforme al valor que dicha unidad tenga en el momento del pago efectivo. Si dicho pago se efectúa con 
posterioridad al vencimiento del plazo señalado, las sumas adeudadas devengarán el 10% de interés anual, que 
se aplicará diariamente a contar del señalado requerimiento de pago. 
 
En el evento de que las prestaciones hubieren sido otorgadas conforme a los regímenes de salud dispuestos para 
las enfermedades comunes y la Superintendencia de Seguridad Social resolviere que la afección es de origen 
profesional, el Fondo Nacional de Salud, el Servicio de Salud o la Institución previsional que las proporcionó deberá 
devolver al trabajador la parte del reembolso correspondiente al valor de las prestaciones que este hubiere 
solventado, conforme al régimen de salud previsional a que esté afiliado, con los reajustes e intereses respectivos. 
El plazo para su pago será de diez días, contados desde que se efectuó el reembolso. Si, por el contrario, la afección 
es calificada como común y las prestaciones hubieren sido otorgadas como si su origen fuere profesional, el 
Servicio de Salud o la institución previsional que efectuó el reembolso deberá cobrar a su afiliado la parte del valor 
de las prestaciones que a éste le corresponde solventar, según el régimen de salud de que se trate, para lo cual 
sólo se considerará el valor de aquellas. 
 
Para los efectos de los reembolsos dispuestos en los incisos precedentes, se considerará como valor de las 
prestaciones médicas el equivalente al que la entidad que las otorgó cobra por ellas al proporcionarlas a 
particulares. 
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Artículo 132: Corresponderá al organismo administrador que haya recibido la denuncia del médico tratante, 
sancionarla sin que este trámite pueda entrabar el pago del subsidio. (Art. 73 D.S. 101) 
 
La decisión formal de dicho organismo tendrá carácter de definitiva, sin perjuicio de las reclamaciones que puedan 
deducirse con arreglo al párrafo segundo del Título VIII de la Ley. 
 
Artículo 133: Corresponderá exclusivamente a las Comisiones de Medicina Preventiva e Invalidez (COMPIN) o sus 
continuadores legales, la declaración, evaluación, reevaluación y revisión de las incapacidades permanentes. (Art. 
76 D.S. 101) 
Lo dispuesto en el inciso anterior se entenderá sin perjuicio de los pronunciamientos que pueda emitir sobre las 
demás incapacidades, como consecuencia del ejercicio de sus funciones fiscalizadoras sobre los servicios médicos. 
Sin embargo, respecto del personal afiliado a las Mutualidades, la declaración, evaluación, reevaluación y revisión 
de las incapacidades permanentes derivadas de accidentes del trabajo corresponderá a estas Instituciones. 
 
Artículo 134: La comisión médica tendrá competencia para conocer y pronunciarse, en primera instancia, sobre 
todas las decisiones del Servicio Nacional de Salud y de las Mutualidades en los casos de incapacidad derivadas de 
accidentes del trabajo de sus afiliados, recaídas en cuestiones de hecho que se refieren a materias de orden 
médico. Le corresponderá conocer, asimismo, de las reclamaciones a que se refiere el Art. N ° 42 de la Ley N° 
16.744. En segunda instancia, conocerá de las apelaciones entabladas en contra de las resoluciones dictadas por 
los Jefes de Área del S.N.S., en las situaciones previstas en el Art. 33 de la misma ley. (Art. 79 D.S. 101) 
 
Artículo 135: Los reclamos y apelaciones deberán interponerse por escrito, ante la Comisión Médica misma o ante 
la Inspección del Trabajo. En este último caso, el Inspector del Trabajo enviará de inmediato el reclamo o apelación 
y demás antecedentes a la comisión. (Art. 80 D.S. 101) 
 
Se entenderá interpuesto el reclamo o recurso a la fecha de la expedición de la carta certificada enviada a la 
Comisión médica o Inspección del Trabajo y si se ha entregado personalmente, a la fecha en que conste que se ha 
recibido en las Oficinas de la Comisión Médica o de la Inspección del Trabajo. 
 
Artículo 136: El término de 90 días hábiles establecidos por la Ley para interponer el reclamo o deducir el recurso 
se contará desde la fecha en que se hubiere notificado la decisión o acuerdo en contra de los cuales se presenta. 
Si la notificación se hubiera hecho por carta certificada, el Término se contará desde la recepción de dicha carta. 
(Art. 81 D.S. 101) 
 
Artículo 137: Para los efectos de la reclamación ante la Superintendencia de Seguridad Social a que se refiere el 
inciso 3° del Art. 77 de la Ley, Los organismos administradores deberán notificar todas las resoluciones que dicten 
mediante el envió de copias de ellas al afectado, por medio de carta certificada. El sobre en que se contenga dicha 
resolución se acompañará de la reclamación, para los efectos de la computación del plazo, al igual que en los casos 
señalados en los artículos 80 y 91. (Art. 93 DS 101) 
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TITULO XXV 
DEL CONTROL DE SALUD PARA EVITAR RIESGOS DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

 
Artículo 138: Cuando la Corporación, el Organismo Administrador o el Comité Paritario de Higiene y Seguridad lo 
estimen necesario o conveniente, podrán enviar al personal a un examen médico con el propósito de mantener 
un adecuado control acerca de su estado de salud; el tiempo que se ocupe en estos permisos se considerará como 
efectivamente trabajado. 
 
Artículo 139: Todo personal, podrá ser sometido a un examen médico pre-ocupacional al ingresar a prestar 
servicios a la Corporación; de igual modo ésta podrá exigir de dicho personal un examen médico en dicho sentido. 
 
Artículo 140: Se considerará necesario y conveniente para evitar los riesgos de accidentes en el trabajo, que el 
personal mantenga un adecuado control de su estado de salud. 
 
Artículo 141: El personal estará obligado a aceptar la realización del examen y deberá cumplir con las 
recomendaciones y tratamientos que eventualmente puedan prescribir los profesionales a cargo de dichos 
exámenes. 
 
Artículo 142: El personal deberá dar cuenta a su jefe inmediato sobre cualquier molestia o estado inconveniente 
que lo afecte. 

 
TITULO XXVI 

DEL COMITÉ PARITARIO DE HIGIENE Y SEGURIDAD 
 
Artículo 143: De acuerdo con lo establecido en el Art. 66 de la Ley N º 16.744/1968 y en el D.S. N º 54/1969, del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social que reglamenta la Constitución y Funcionamiento de los Comités 
Paritarios de Higiene y Seguridad, en todo establecimiento en que trabajen más de 25 funcionarios se organizarán 
comités paritarios de Higiene y Seguridad, compuestos por representantes del establecimiento y representantes 
de los trabajadores del mismo.  
 
Artículo 144: Los comités paritarios de higiene y seguridad estarán integrados por 3 representantes del 
establecimiento y 3 representantes de los trabajadores; por cada miembro se designará otro de carácter suplente. 
 
Artículo 145: Para ser elegido miembro del comité paritario como representante del personal se requiere: 

a) Tener más de 18 años; 
b) Saber leer y escribir; 
c) Tener 1 año mínimo de antigüedad; y 
d) Acreditar haber asistido a un curso de orientación de Prevención de Riesgos Profesionales, dictado por el 

Servicio de Salud u otros Organismos Administradores, o haber prestado servicios relacionados con la 
Prevención de Riesgos Profesionales durante un año. 

No se aplicará el requisito previsto en la letra c) en aquellos establecimientos o servicios en que el 50% de su 
personal, tenga menos de 1 año de permanencia. 
 
Artículo 146: Corresponderá al Inspector del Trabajo respectivo decidir en caso de duda si debe o no constituirse 
el Comité Paritario de Higiene y Seguridad y resolver, sin ulterior recurso, cualquier reclamo o duda relacionada 
con la designación o elección de los miembros del comité paritario. 
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Artículo 147: Es obligatorio, tanto para la Corporación como para el personal colaborar con el Comité Paritario de 
Higiene y Seguridad, proporcionando informaciones relacionadas con las funciones que les corresponda 
desempeñar. 
 
Artículo 148: Si en la Corporación existiere un departamento de prevención de riesgos profesionales, aquella 
persona que dirija dicho departamento formará parte, por derecho propio, de todos los Comités Paritarios de 
Higiene y Seguridad que existan en la misma. Esta persona no tendrá derecho a voto. 
 
Artículo 149: Los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad se reunirán en forma ordinaria, una vez al mes, y en 
forma extraordinaria a petición conjunta de un representante del personal y uno del establecimiento, o cuando 
lo requiera el organismo administrador. En todo caso, el comité deberá reunirse cada vez que ocurra un accidente 
del trabajo. 
 
Las reuniones se efectuarán en horas de trabajo, considerándose como trabajado el tiempo en ellas empleado. Se 
deberá dejar constancia mediante actas mensuales de lo tratado en cada reunión. Estas actas deberán ser 
entregadas mensualmente al Departamento de Recursos Humanos.  
 
Artículo 150: El Comité Paritario de Higiene y Seguridad podrá funcionar siempre que concurra un representante 
del establecimiento y un representante del trabajador, ambos titulares. Cuando a las sesiones del comité no 
concurran todos los representantes del personal se entenderá que los asistentes dispondrán de la totalidad de los 
votos de su respectiva representación. 
 
Artículo 151: Todos los acuerdos del comité se adoptarán por simple mayoría; en caso de empate deberá 
solicitarse la intervención del organismo administrador. 
 
Artículo 152: Los miembros de los Comités Paritarios de Higiene y Seguridad durarán dos años en sus funciones, 
pudiendo ser reelegidos. 
 
Artículo 153: Cesarán en los cargos de los comités, las personas que dejen de prestar sus funciones para la 
Corporación, o cuando no asistan a dos reuniones consecutivas, sin causa justificada. 
 
Artículo 154: Los miembros suplentes reemplazarán a los titulares en caso de impedimento o vacancia del cargo. 
 
Artículo 155: Son funciones del comité paritario: 

1. Asesorar e instruir al personal para la correcta utilización de los equipos y elementos de protección; 
2. Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención, higiene y seguridad implantadas; 
3. Investigar las causas de los accidentes del trabajo y enfermedades profesionales que se produzcan; 
4. Decidir si un accidentado o una enfermedad profesional se debió a negligencia inexcusable del afectado; 
5. Indicar la adopción de todas las medidas de higiene y seguridad que sirvan para la prevención de los 

riesgos profesionales; 
6. Cumplir las demás funciones o misiones que le encomiende el organismo administrador del seguro; y 
7. Promover la realización de cursos, talleres, seminarios destinados a la capacitación profesional del 

personal en el organismo administrador, públicos y/o privados. 
 
Artículo 156: Los comités paritarios permanecerán en funciones por dos años, pudiendo ser reelegido. 
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TITULO XXVII 
DE LAS SUGERENCIAS PARA PREVENIR ACCIDENTES 

 
Artículo 157: La seguridad en la Corporación y las acciones para prevenir los accidentes se verán decididamente 
favorecidas si cada miembro del personal colabora manifestando sus opiniones, ideas y sugerencias sobre los 
programas de seguridad, las normas de seguridad, las decisiones de los comités paritarios de higiene y seguridad, 
las condiciones generales de trabajo y en general proporcione ideas para mejorarlas. 
 
Artículo 158: Con la finalidad de hacer cada vez más seguro tanto el trabajo individual como el colectivo se insta 
a los trabajadores a desplegar iniciativas que se manifiesten en comentarios o sugerencias que apunten en este 
sentido, teniendo como premisa que el contrato de trabajo, además de sus contenidos jurídico-instrumental y 
patrimonial, tiene un contenido ético-jurídico que, entre otros deberes, impone el deber de diligencia y 
colaboración del trabajador, una de cuyas manifestaciones la constituye el procurar que la prestación de los 
servicios se realice con atención, celo, cuidado, esmero e interés.  
 
Por su parte, al personal de la atención primaria de salud cuyo vínculo con la Corporación es de naturaleza 
estatutaria o legal y no contractual, le son aplicables las disposiciones de la Ley N ° 18.575, una de las cuales 
impone el deber de observar el principio de probidad administrativa y en particular, las normas legales generales 
y especiales que lo regulan. 
 

TITULO XXVIII 
DEL DERECHO A SABER 

ART. 21 D.S. N ° 40 
 

Artículo 159: La Corporación informará oportuna y convenientemente a todo su personal acerca de los riesgos 
que entrañan sus labores, de las medidas preventivas y de los procedimientos de trabajo seguro, según 
corresponda la tarea.  
 
Artículo 160: La obligación de informar será cumplida al momento de contratar al personal o de crear actividades 
que impliquen riesgos, y se hará a través del área de Prevención de Riesgos.  
 
Artículo 161: La Corporación deberá mantener periódicamente los equipos y dispositivos técnicamente necesarios 
para reducir a los niveles mínimos de riesgos que puedan presentarse en los sitios de trabajo. 
 
Artículo 162: Con el propósito de entregar una orientación respecto de los riesgos potenciales de accidentes y 
enfermedades que se pueden originar producto de las operaciones que se efectúan, con objeto de precaver lo 
anterior se indican los principales riesgos, consecuencias y medidas preventivas por secciones en el Anexo       
Numero 5.-  

 
Artículo 163: Recomendaciones generales incluidas en el derecho a saber: 
 
Dada la diversidad de riesgos que se generan por acciones inseguras del propio personal y la dinámica de avance 
de los trabajos, es que se establece además las siguientes normas y/o procedimientos, que deben ser acatados a 
cabalidad: 
 

1. Se prohíbe el transporte de personal en cualquier vehículo que no esté diseñado para ese fin. 
2. Se prohíbe la operación, manejo de equipos y maquinarias, soldadoras eléctricas, equipos oxicorte, 

esmeriles, etc., al personal no autorizado, ni capacitado, para operar manejar o conducir dichos equipos. 
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3. Todo el personal debe velar por el correcto mantenimiento de los dispositivos de seguridad con que 
cuenten o que se hayan instalado a los equipos y máquinas de la Corporación, de sus desperfectos debe 
informar a la brevedad. 

4. Todo el personal debe cuidar que las zonas de trabajo y pasillos de circulación se mantengan en extremo 
limpios y aseados. 

5. No debe removerse elementos estructurales de apoyo que corresponda a los andamios o superficies de 
trabajo, sin previa autorización de un jefe directo o superior. 

6. Todo el personal debe informar de las situaciones inseguras al interior de la Corporación a su jefe directo 
del establecimiento, a fin de proveer lo necesario para su reparación. 

7. En el uso de elementos móviles como por ejemplo escalas de mano, debe cerciorarse de que estos se 
encuentren en buen estado debiendo tener óptimo cuidado en su completo uso (ej. Escala de mano: usar 
en un ángulo de un cuarto y evitar que los apoyos inferiores estén desgastados y se corra, provocando 
una caída). 

8. Todo jefe directo deberá procurar cada vez que envíe a un subordinado a efectuar un trabajo en algún 
área donde deba subir, bajar o ingresar a espacios poco accesibles, estrechos, mal ventilados o mal 
iluminados exponiéndose a la acción de agentes o riesgos impredecibles, hacerlo acompañar por un 
ayudante, quien podrá facilitar la labor y prestarle ayuda en caso de emergencia. 

9. Cada vez que se efectúen labores que directa o indirectamente están relacionadas con electricidad, se 
debe cortar el suministro de un tablero general, ubicando en aquel tablero una tarjeta de No operar, o 
cerrar con candado. 

10. Todo el personal debe procurar cumplir las instrucciones señaladas en afiches, avisos, letreros, carteles 
de información y de seguridad. 

11. Es obligación el denuncio inmediato de cualquier incidente o accidente, para su posterior atención e 
investigación, de no ser así puede ser causal para no aceptar el caso como accidente si los antecedentes 
aportados no son convincentes. 

 
 
Artículo 165: Recomendaciones especiales para el personal de la atención primaria de salud incluidas en el 
derecho a saber: 
 

1. El personal que deba prestar acciones de salud primaria a personas que sean sospechosas de ser 
portadoras de enfermedades infecto contagiosas deberán usar los elementos de protección personal que 
eviten, o al menos reduzcan significativamente, las posibilidades de contagio. 

2. El personal que realice atención directa deberá higienizar sus manos (lavado con agua y jabón o aplicar 
alcohol gel) antes y después de la atención. 

3. El personal deberá usar mascarilla quirúrgica para realizar la atención a menos de un metro del paciente.  
4. Si el personal realiza un procedimiento donde exista riego de contacto con fluidos corporales deberá usar, 

además, delantal de manga larga y guantes quirúrgicos desechables. Además, si existe riesgo de 
salpicadura de fluidos a la cara, deberá usar protección ocular con antiparras o protección facial. 

5. El personal que realice toma de muestras deberá usar guantes estériles y asegurar la técnica aséptica de 
la toma de muestra. 

6. El personal que intervenga en el procesamiento de la muestra deberá, si fuere el caso, deberá hacerlo 
usando campana de bioseguridad o gabinete destinado para ello. 

7. El personal de SOME que permanece detrás de la atención de público no requiere del uso de mascarilla, 
pero sí deberá higienizar permanentemente las manos.  

8. El personal que realice traslados de pacientes debe usar mascarilla quirúrgica en forma permanente y 
aplicar precauciones estandarizadas sobre higiene frecuente de manos. 

9. El personal que intervenga en la toma de radiografías deberá usar los elementos de protección personal 
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que minimicen los efectos de su exposición a la radiación. Además, las instalaciones en que se realicen 
estos procedimientos deberán estar convenientemente aisladas del resto. 

10. El personal médico o paramédico que deba usar medios de transporte marítimo para acceder a los lugares 
en que habrá de realizar prestaciones de salud, deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones de 
seguridad en el transporte dictadas por la autoridad marítima. En especial deberá llevar 
permanentemente colocado el chaleco salvavidas y tener la máxima precaución al caminar por la cubierta 
de la embarcación; lo mismo que al abordar y descender de ella. 

11. Asimismo, y mientras este personal se desplace por este medio y permanezca a la intemperie, deberá 
usar los elementos de protección personal que les protejan de los efectos de la radiación ultravioleta.   

12. Deberá contar con un curso de “Hombre al Agua” otorgado por el Organismo Administrador. 
 

 
Título XXIX 
LEY 20.001 

DE LA PROTECCIÓN DEL PERSONAL QUE EJECUTE LABORES DE CARGA Y DESCARGA EN FORMA MANUAL 
 
Artículo 166: Estas normas se aplicarán a las manipulaciones manuales que impliquen riesgos a la salud, o a las 
condiciones físicas del trabajador, asociados a las características y condiciones de carga.  
 
El concepto de manipulación para estos efectos comprende toda operación de transporte o sostén de carga, cuyo 
levantamiento, colocación, empuje, tracción, porte o desplazamiento exija esfuerzo físico de uno o varios 
trabajadores. 
  
La manipulación comprende toda operación de transporte o sostén de carga, cuyo desplazamiento, exija esfuerzo 
físico de uno o varios trabajadores. 
La Corporación velará para que en los trabajos y tareas se utilicen los medios adecuados, especialmente los 
mecánicos, a fin de evitar la manipulación manual habitual de las cargas.  
 
Asimismo, procurará que los trabajadores que generalmente estén relacionados con la manipulación manual de 
las cargas, reciba una formación satisfactoria, respecto de los métodos de trabajo que debe utilizar, a fin de 
proteger su salud. 
 
Artículo 167: Cuando la manipulación manual es inevitable, y las ayudas mecánicas, no pueden usarse, no se 
permitirá que se opere con cargas superiores a 20 kilogramos.  
 
Artículo 168: Se prohíbe las operaciones de carga y descarga manual para la mujer embarazada. 
 
Artículo 169: Los menores de 18 años y las mujeres sin condicionante de edad no podrán llevar, transportar, 
cargar, arrastrar o empujar manualmente, y sin ayuda mecánica, cargas superiores a los 20 kilogramos 
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TITULO  XXX 
Vigencia 

 
Artículo 170: La vigencia de este Reglamento Interno de Orden Higiene y Seguridad es indefinida, sin perjuicio de 
las revisiones y modificaciones que sean sugeridas por el Comité paritario, el Organismo administrador a que la 
Corporación este adherida, el Área de Prevención de Riesgos, el Servicio de Salud, la Corporación misma y todas 
aquellas disposiciones legales que sean dictadas y tengan directa relación con el contenido del este reglamento o 
específicamente, dichas leyes, lo dispongan. 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
Servicio de Salud del Ambiente. 
Inspección Comunal del Trabajo. 
Personal de la Corporación. 
Asociación Chilena de Seguridad  
Experto Asignado a la Corporación. 
Experto Asesor, Prevención de Riesgos de la Corporación. 
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ANEXO N° 1 
 

PROTECCIÓN A LA MATERNIDAD. PERMISO POSTNATAL PARENTAL. 
LEY Nº20.545 

La ley N° 20.545, publicada en el Diario Oficial de 17 de Octubre de 2011 introduce modificaciones e incorpora 
nueva normativa al Título II, del Libro II del Código del Trabajo con la finalidad de modernizar las normas legales 
sobre protección de la maternidad, procurando alcanzar tres grandes objetivos: garantizar el mejor cuidado de 
los hijos, permitir que más madres se beneficien con la protección a la maternidad, aumentar la 
corresponsabilidad de padre y madre en el cuidado de los hijos y facilitar una mayor conciliación entre familia y 
trabajo para los hombres y mujeres 

1.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 195 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO. 

El artículo 195 del Código del Trabajo, en su texto fijado por el Nº 1° de la ley N°20.545, dispone 

"Las trabajadoras tendrán derecho a un descanso de maternidad de seis semanas antes del parto y doce semanas 
después de él. 

El padre tendrá derecho a un permiso pagado de cinco días en caso de nacimiento de un hijo, el que podrá utilizar 
a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de forma continua, excluyendo el descanso semanal, 
o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha del nacimiento. Este permiso también se otorgará al padre que 
se encuentre en proceso de adopción, y se contará a partir de la notificación de la resolución que otorgue el 
cuidado personal o acoja la adopción del menor, en conformidad a los artículos 19 y 24 de la ley N° 19.620. Este 
derecho es irrenunciable. 

Si la madre muriera en el parto o durante el período de permiso posterior a éste, dicho permiso o el resto de él 
que sea destinado al cuidado del hijo corresponderá al padre o a quien le fuere otorgada la custodia del menor, 
quien gozará del fuero establecido en el artículo 201 de este Código y tendrá derecho al subsidio a que se refiere 
el artículo 198. 

El padre que sea privado por sentencia judicial del cuidado personal del menor perderá el derecho a fuero y 
subsidio establecidos en el inciso anterior. 

Los derechos referidos en el inciso primero no podrán renunciarse y durante los períodos de descanso queda 
prohibido el trabajo de las mujeres embarazadas y puérperas. 

Asimismo, no obstante, cualquier estipulación en contrario, deberán conservárseles sus empleos o puestos 
durante dichos períodos, incluido el período establecido en el artículo 197 bis.". 

El análisis del nuevo texto del artículo 195 en comento, permite establecer que el legislador ha efectuado 
innovaciones al texto primitivo de dicho precepto, las cuales inciden en los siguientes aspectos: 

a.- Permiso por nacimiento de un hijo. 

Al respecto, cabe destacar que la nueva disposición que regula la materia importa un mejoramiento del beneficio 
de permiso por nacimiento de un hijo que la misma contempla, por cuanto se le otorga al padre que se encuentra 
en proceso de adopción, a diferencia de la anterior que establecía que el referido permiso se otorgaba al padre al 
que se le hubiere concedido la adopción, contándose el beneficio en este caso, desde la respectiva sentencia 
definitiva. 
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En efecto, la nueva disposición resulta aplicable a los padres que hayan comenzado un proceso de adopción, los 
cuales gozarán de este permiso a partir de la notificación de la resolución que otorgue el cuidado personal del 
menor. 

b.- Descanso postnatal o del resto de él en caso de fallecimiento de la madre. Nuevo beneficiario. 

La nueva normativa incorpora como beneficiario del descanso postnatal o del resto de él en caso de fallecimiento 
de la madre, en el evento que el padre no tuviere el cuidado personal del hijo, a quien le fuera otorgada la custodia 
del menor, amparándolo también con la prerrogativa de fuero establecida en el artículo 201 del Código del 
Trabajo, con derecho al subsidio contemplado en el artículo 198 del mismo cuerpo legal el cual será equivalente 
a la totalidad de las remuneraciones y asignaciones que perciba. 

c.- Sanciones. 

Es preciso señalar que el inciso 4° del artículo 195 del Código del Trabajo dispone que el padre que sea privado 
por sentencia judicial del cuidado personal del menor perderá el derecho a fuero y al subsidio mencionado en el 
párrafo que antecede. 

Al respecto, cabe señalar que aun cuando del texto de la ley aparece que las sanciones de pérdida de fuero y 
subsidio sólo están previstas respecto del padre del menor a quien se le hubiere privado del cuidado personal de 
éste, en opinión de este Servicio las mismas sanciones resultarían aplicables a la persona a quien se le hubiere 
otorgado la custodia del menor. Ello, en virtud del principio de interpretación de la ley denominado de analogía o 
"a parí", que se expresa en el aforismo jurídico que señala "donde existe la misma razón debe existir la misma 
disposición". 

En efecto, no parece razonable que la persona a quien se le hubiera privado de la custodia del menor mantuviera 
no obstante ello el fuero laboral y el derecho a subsidio, en circunstancias que el padre pierde ambos beneficios 
en caso de que por sentencia judicial se le haya privado del cuidado personal del menor. 

d.- Conservación de empleos o puestos de trabajo. 

A fin de asegurar la mejor aplicación de las normas sobre protección de la maternidad, el inciso 6° del nuevo 
artículo 195, establece que no obstante cualquier estipulación en contrario, a las mujeres embarazadas y 
puérperas deberá conservárseles sus empleos o puestos de trabajo durante los períodos de descanso, incluido el 
período establecido en el artículo 197 bis del Código del Trabajo. 

2.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 196 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO. - 

El número 2 del artículo 1° de la ley N° 20.545, intercala los siguientes incisos cuarto, quinto y sexto al artículo 196 
del Código del Trabajo, pasando su actual inciso cuarto a ser séptimo. 

Los citados incisos, disponen: 

"Cuando el parto se produjere antes de iniciada la trigésimo tercera semana de gestación, o si el niño al nacer 
pesare menos de 1.500 gramos, el descanso postnatal del inciso primero del artículo 195 será de dieciocho 
semanas. 

En caso de partos de dos o más niños, el período de descanso postnatal establecido en el inciso primero del 
artículo 195 se incrementará en siete días corridos por cada niño nacido a partir del segundo. 
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Cuando concurrieren simultáneamente las circunstancias establecidas en los incisos cuarto y quinto de este 
artículo, la duración del descanso postnatal será la de aquel que posea una mayor extensión.". 

a.- Incremento del descanso postnatal en caso de parto anterior a la trigésimo tercera semana de gestación o 
de un menor que al nacer pesa menos de 1.500 gramos. 

Es preciso señalar que en conformidad a este artículo, si el parto se produce antes de iniciada la trigésimo tercera 
semana de gestación o el niño al nacer pesare menos de 1500 gramos, el descanso postnatal de doce semanas 
que, constituye la regla general, se incrementa a dieciocho semanas, lo que se fundamenta en la especial 
necesidad de protección y cuidado que requiere el menor que se encuentre en tal situación, lo que hace 
imprescindible la presencia de la madre durante el período de que se trata con el fin de lograr su restablecimiento 
y adecuado desarrollo. 

b.- Incremento del descanso postnatal en caso de partos múltiples. 

Tratándose de partos múltiples, el período de descanso postnatal general se incrementa en siete días corridos por 
cada niño nacido a contar del segundo. De esta suerte, y a vía de ejemplo, el nacimiento de trillizos se traducirá 
en un aumento del descanso postnatal equivalente a 14 días corridos. 

c.- Incremento del descanso postnatal si concurren las dos circunstancias aludidas en los puntos anteriores. 

Si concurre alguna de las circunstancias previstas en la letra a y b precedentes, esto es, si se produce un parto 
múltiple antes de iniciada la trigésimo tercera semana de gestación o alguno de los menores pesare al nacer 
menos de 1.500 gramos, la duración del descanso postnatal será la de aquel de mayor extensión. 

Es preciso hacer presente que por disponerlo así expresamente el inciso 2° del artículo primero transitorio de la 
ley N° 20.545, cuyo texto se transcribe a continuación, en el punto 3.- del presente oficio, el incremento del 
descanso postnatal antes analizado, se aplica a quienes se encuentren haciendo uso de su permiso postnatal al 
17 de octubre de 2011, fecha de entrada en vigencia de esta ley. 

3.- ARTÍCULOS 197 BIS DEL CÓDIGO DEL TRABAJO Y ARTÍCULOS PRIMERO Y TERCERO TRANSITORIOS DE LA LEY 
Nª 20.545 

El artículo 197 bis del Código del Trabajo, agregado por el n° 3) del artículo 1° de la ley N° 20.545, regula el Permiso 
Postnatal Parental, en los siguientes términos: 

"Las trabajadoras tendrán derecho a un permiso postnatal parental de doce semanas a continuación del período 
postnatal, durante el cual recibirán un subsidio cuya base de cálculo será la misma del subsidio por descanso de 
maternidad a que se refiere el inciso primero del artículo 195. 

Con todo, la trabajadora podrá reincorporarse a sus labores una vez terminado el permiso postnatal, por la mitad 
de su jornada, en cuyo caso el permiso postnatal parental se extenderá a dieciocho semanas. En este caso 
percibirá el cincuenta por ciento del subsidio que le hubiere correspondido conforme al inciso anterior y, a lo 
menos, el cincuenta por ciento de los estipendios fijos establecidos en el contrato de trabajo, sin perjuicio de las 
demás remuneraciones de carácter variable a que tenga derecho. 

Las trabajadoras exentas del límite de jornada de trabajo, de conformidad a lo establecido en el inciso segundo 
del artículo 22, podrán ejercer el derecho establecido en el inciso anterior, en los términos de dicho precepto y 
conforme a lo acordado con su empleador. 
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Para ejercer los derechos establecidos en los incisos segundo, tercero y octavo, la trabajadora deberá dar aviso a 
su empleador mediante carta certificada, enviada con a lo menos treinta días de anticipación al término del 
período postnatal, con copia a la Inspección del Trabajo. De no efectuar esta comunicación, la trabajadora deberá 
ejercer su permiso postnatal parental de acuerdo a lo establecido en el inciso primero. 

El empleador estará obligado a reincorporar a la trabajadora salvo que, por la naturaleza de sus labores y las 
condiciones en que las desempeña, estas últimas sólo puedan desarrollarse ejerciendo la jornada que la 
trabajadora cumplía antes de su permiso prenatal. La negativa del empleador a la reincorporación parcial deberá 
ser fundamentada e informada a la trabajadora, dentro de los tres días de recibida la comunicación de ésta, 
mediante carta certificada, con copia a la Inspección del Trabajo en el mismo acto. La trabajadora podrá reclamar 
de dicha negativa ante la referida entidad, dentro de tres días hábiles contados desde que tome conocimiento de 
la comunicación de su empleador. La Inspección del Trabajo resolverá si la naturaleza de las labores y condiciones 
en las que éstas son desempeñadas justifican o no la negativa del empleador. 

En caso de que la trabajadora opte por reincorporarse a sus labores de conformidad a lo establecido en este 
artículo, el empleador deberá dar aviso a la entidad pagadora del subsidio antes del inicio del permiso postnatal 
parental. 

Con todo, cuando la madre hubiere fallecido o el padre tuviere el cuidado personal del menor por sentencia 
judicial, le corresponderá a éste el permiso y subsidio establecidos en los incisos primero y segundo. 

Si ambos padres son trabajadores, cualquiera de ellos, a elección de la madre, podrá gozar del permiso postnatal 
parental, a partir de la séptima semana del mismo, por el número de semanas que ésta indique. Las semanas 
utilizadas por el padre deberán ubicarse en el período final del permiso y darán derecho al subsidio establecido 
en este artículo, calculado en base a sus remuneraciones. Le será aplicable al trabajador lo dispuesto en el inciso 
quinto. 

En caso de que el padre haga uso del permiso postnatal parental, deberá dar aviso a su empleador mediante carta 
certificada enviada, a lo menos, con diez días de anticipación a la fecha en que hará uso del mencionado permiso, 
con copia a la Inspección del Trabajo. Copia de dicha comunicación deberá ser remitida, dentro del mismo plazo, 
al empleador de la trabajadora. A su vez, el empleador del padre deberá dar aviso a las entidades pagadoras del 
subsidio que correspondan, antes del inicio del permiso postnatal parental que aquél utilice. 

El subsidio derivado del permiso postnatal parental se financiará con cargo al Fondo Único de Prestaciones 
Familiares y Subsidio de Cesantía del decreto con fuerza de ley N° 150, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
de 1982. 

El empleador que impida el uso del permiso postnatal parental o realice cualquier práctica arbitraria o abusiva 
con el objeto de dificultar o hacer imposible el uso del permiso establecido en los incisos precedentes, será 
sancionado con multa a beneficio fiscal de 14 a 150 unidades tributarias mensuales. Cualquier infracción a lo 
dispuesto en este inciso podrá ser denunciada a la Inspección del Trabajo, entidad que también podrá proceder 
de oficio a este respecto.". 

 

Por su parte, el artículo primero transitorio de la ley Nº 20.545, dispone: 

"Quienes se encontraren haciendo uso de su permiso pre o postnatal a la fecha de entrada en vigencia de esta ley 
podrán hacer uso del permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis del Código Trabajo. 
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"Lo establecido en los incisos cuarto, quinto y sexto del artículo 196 del Código del Trabajo se aplicará a quienes 
se encontraren haciendo uso de su permiso postnatal a la fecha de entrada en vigencia de esta ley. 

"Quienes hayan terminado su descanso postnatal con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley, tendrán 
derecho al permiso postnatal parental establecido en el inciso primero del artículo 197 bis del Código del Trabajo, 
que se incorpora por esta ley, hasta la fecha en que el menor cumpla veinticuatro semanas de edad. Con todo, la 
trabajadora podrá reincorporarse a sus labores, de conformidad al inciso segundo del citado artículo, hasta que 
el menor cumpla treinta semanas. 

"La trabajadora deberá dar aviso a su empleador personalmente, dejando constancia escrita, o mediante carta 
certificada, en ambos casos con, a lo menos, cinco días de anticipación a la fecha en que hará uso del mencionado 
permiso. Al efecto, deberá señalar si hará uso del derecho a reincorporarse a sus labores, si corresponde. Además, 
los trabajadores del sector privado deberán enviar copia de dicho aviso a la Inspección del Trabajo.". 

A su vez, el artículo tercero transitorio de la misma ley, previene: 

"Quienes a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley se encontraren haciendo uso de licencia por 
enfermedad grave del niño menor de un año, y éste tenga menos de veinticuatro semanas de edad, podrán seguir 
haciendo uso de dicha licencia, hasta su término, gozando del subsidio a que ésta dio origen. 

"Mientras se esté ejerciendo este derecho no se podrá hacer uso del permiso postnatal parental establecido en 
el artículo 197 bis del Código del Trabajo". 

El análisis armónico de las disposiciones legales antes transcritas permite distinguir las siguientes situaciones en 
relación al permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis del Código del Trabajo: 

A.- TRABAJADORAS QUE, A LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE LA LEY, NO HABÍAN HECHO USO DEL 
DESCANSO PRE O POSTNATAL. 

Las trabajadoras que se encuentran en tal situación tendrán derecho a gozar de este beneficio a través de las 
siguientes modalidades: 

a.- Doce semanas de permiso a continuación del descanso postnatal, con derecho a un subsidio que será calculado 
en la misma forma que aquel que corresponde pagar durante el descanso de maternidad a que se refiere el inciso 
1º del artículo 195 del Código del Trabajo. 

b.- Dieciocho semanas de permiso a continuación del descanso postnatal, si la trabajadora opta por reincorporarse 
a sus labores una vez terminado éste por la mitad de su jornada, en conformidad a la facultad que en tal sentido 
le otorga el inciso 2º del artículo 197 bis del Código del Trabajo. La trabajadora que decida tal reincorporación, 
percibirá durante dicho lapso, el 50% del subsidio a que se alude en el párrafo precedente y, a lo menos, el 50% 
de los estipendios fijos establecidos en el contrato de trabajo más las remuneraciones variables a que tenga 
derecho; monto éste sobre el cual el empleador deberá efectuar las cotizaciones de la Ley Nº 16.744, sobre 
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

Para ejercer esta última alternativa, las trabajadoras, deberán dar aviso a su empleador mediante carta certificada, 
enviada con a lo menos treinta días de anticipación al término del período postnatal, con copia a la Inspección del 
Trabajo. 
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Los derechos señalados en los párrafos que anteceden corresponderán igualmente a las trabajadoras excluidas 
de limitación de jornada en conformidad al inciso 2º del artículo 22 del Código del Trabajo, con la salvedad que 
las condiciones de ejercicio de la modalidad establecida en la letra b, deberán ser acordadas con el empleador. 

A.-1.-Ejercicio del permiso postnatal parental por parte del padre. 

Si ambos padres son trabajadores, a elección de la madre, el padre podrá gozar del permiso postnatal parental, a 
partir de la séptima semana, por el tiempo que ella indique. En este caso las semanas utilizadas por aquél deberán 
ubicarse en el período final del permiso y darán derecho a subsidio, calculado en base a sus remuneraciones. 

Es necesario hacer presente que el derecho de opción entre una u otra alternativa de ejercicio del permiso 
postnatal parental corresponde a la madre trabajadora, lo que implica que, si ésta hubiere optado por la primera 
de ellas, el padre estará obligado a hacer uso del beneficio en el período de doce semanas inmediatas al descanso 
postnatal que comprende en tal caso el referido permiso. 

Acorde a lo precedentemente expuesto, si la madre hubiere optado por la segunda alternativa el padre deberá 
hacer uso del permiso en conformidad a ésta, laborando media jornada, previo cumplimiento de los requisitos 
legales. 

El padre deberá dar aviso a su empleador mediante carta certificada enviada, a lo menos, con diez días de 
anticipación a la fecha en que hará uso del permiso bajo cualquiera de las dos modalidades, con copia a la 
Inspección del Trabajo competente y al empleador de la trabajadora. 

A su vez, el empleador del padre deberá dar aviso a las entidades pagadoras del subsidio que correspondan, antes 
del inicio del permiso postnatal parental que aquél utilice. 

A.- 2.-Situación si la madre fallece o el padre tiene el cuidado personal del menor por sentencia judicial. 

En ambos casos corresponderá al padre el permiso postnatal parental total o lo que reste de él, quien tendrá 
durante el mismo derecho a subsidio o a subsidio y remuneración, según corresponda. La base de cálculo de aquél 
será la misma del que corresponde por descanso de maternidad a que se refiere el inciso primero del artículo 195 
del Código del Trabajo. La forma en que el padre deberá ejercer el permiso será aquella por la que hubiere optado 
la madre, salvo que el fallecimiento de ésta o la resolución que otorgue el cuidado personal al padre se hubieren 
producido con anterioridad al plazo de 30 días de terminado el descanso postnatal, caso en el cual corresponderá 
al padre ejercer tal opción dentro del plazo establecido en el inciso 4º del artículo 197 bis. 

Si la muerte o el cuidado personal se produce u otorga después de los treinta días anteriores al término del 
postnatal, el aviso respectivo deberá darse con 10 días de anticipación a la fecha que se hará uso del beneficio, 
conforme al inciso 9 del artículo 197 bis, ya citado. 
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B.- TRABAJADORAS QUE HAYAN TERMINADO SU DESCANSO POSTNATAL CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA 
EN VIGENCIA DE LA LEY Nº 20.545. 

En conformidad al inciso 3º del artículo primero transitorio de la ley Nº 20.545, las trabajadoras que hayan 
terminado su descanso postnatal con anterioridad a su entrada en vigencia, tienen derecho al permiso postnatal 
parental establecido en el artículo 197 bis del Código del Trabajo, el que deberá ser ejercido antes de que el menor 
cumpla veinticuatro semanas de edad. 

Este derecho podrá hacerse efectivo a través de las siguientes alternativas: 

a) Hacer uso del permiso postnatal parental establecido en los términos del inciso 1º del citado precepto, hasta 
que el menor cumpla veinticuatro semanas. 

b) Reincorporarse a sus labores con la mitad de su jornada, en los términos señalados en el inciso segundo del 
mismo artículo hasta que el menor cumpla treinta semanas. 

En ambas situaciones, la trabajadora tiene la obligación de dar aviso a su empleador personalmente, dejando 
constancia escrita o mediante carta certificada con, a lo menos, cinco días de anticipación, a la fecha en que hará 
uso del permiso con copia a la Inspección del Trabajo. 

B.-1.-Improcedencia del ejercicio post natal parental por parte del padre. 

Teniendo presente que del tenor literal de la norma en estudio aparece que este beneficio corresponde 
exclusivamente a las madres trabajadoras y considerando que ésta regula una situación de excepción que, como 
tal debe ser interpretada en forma restrictiva, posible es sostener, en opinión de este Servicio, que la misma debe 
ser aplicada exclusivamente a aquellas, no procediendo, por tanto, que éstas ejerzan la facultad contemplada en 
el inciso 8 del artículo 197 bis, vale decir, traspasar al padre el permiso postnatal parental en la forma y condiciones 
previstas en dicho precepto. 

B.-2.- Incompatibilidad del beneficio. 

Por expresa disposición del artículo tercero transitorio de la ley Nº 20.545, este beneficio es incompatible con la 
licencia por enfermedad grave del hijo menor de un año y que tenga menos de 24 semanas de edad. En este caso 
las madres seguirán haciendo uso de dicha licencia hasta su término, con goce del correspondiente subsidio. 

Con todo, cabe hacer presente que, si la licencia por tal causa termina antes de las 24 semanas de edad del menor, 
la madre podrá hacer uso del permiso postnatal parental en los términos establecidos en las letras a) y b) 
precedentes, de este punto. 

C.- TRABAJADORAS QUE AL 17 DE OCTUBRE DE 2011 SE ENCONTRABAN HACIENDO USO DE PERMISO PRE O 
POSTNATAL. 

Regula tal situación, el inciso primero del artículo primero transitorio de la ley Nº 20.545, antes transcrito, 
conforme al cual las normas previstas en el artículo 197 bis del Código del Trabajo, resultan aplicables a las 
trabajadoras que a la fecha de vigencia de la citada ley se encontraban haciendo uso de descanso pre o postnatal. 

Atendido lo anterior dichas dependientes podrán gozar del permiso post natal parental, en las mismas condiciones 
que aquellas a que nos hemos referido en la letra A.- precedente, vale decir, haciendo uso de doce semanas a 
continuación del descanso postnatal o reincorporándose a sus labores por media jornada, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos para tal efecto en el mencionado precepto. 
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Igualmente tendrán derecho a traspasar dicho beneficio al padre a partir de la séptima semana, por el período 
que indiquen, el cual deberá hacerse efectivo en las últimas semanas del permiso en los mismos términos 
establecidos en la letra A .1. 

De igual manera si la madre fallece o el padre tuviere el cuidado personal del menor, este derecho le 
corresponderá este, en los términos señalados en la letra A.2, precedente. 

Situación de las trabajadoras que a la fecha de entrada en vigencia de la ley Nº 20. 545 estuvieren haciendo uso 
del descanso postnatal, del cual restare un lapso inferior a 30 días. 

Tales trabajadoras podrán ejercer el permiso postnatal parental en las mismas condiciones establecidas en los 
párrafos que anteceden, no afectándose su opción de reincorporación por media jornada por la circunstancia de 
no disponer, en tal caso, del plazo de 30 días a que alude el inciso 4º del artículo 197 bis, toda vez que , en opinión 
de esta Dirección correspondería aplicar a su respecto , la norma que rige a las trabajadoras que a la fecha de 
vigencia de la ley hayan terminado su descanso postnatal, conforme a la cual el aviso respectivo debe darse al 
empleador con 5 días de anticipación acorde a lo prevenido por el inciso 4º del artículo primero transitorio de la 
ley. 

Dicha conclusión encuentra su fundamento primeramente en la regla práctica de interpretación de la ley 
denominada " del absurdo" conforme a la cual debe rechazarse toda interpretación o cualquiera conclusión 
contraria a la lógica. 

En efecto, no sería lógico sostener que las trabajadoras a quienes se les hubiere terminado su descanso postnatal 
al 17 de octubre de 2011, pudieren hacer uso de su permiso postnatal parental conforme a la segunda alternativa, 
esto es, su reincorporación por media jornada dando un aviso con sólo cinco días de anticipación , negando por el 
contrario tal derecho a las trabajadoras que a dicha fecha estuvieren gozando de descanso postnatal al cual restare 
menos de treinta días de duración, por no tener en este último caso la posibilidad de dar el aviso correspondiente 
con la anticipación prevista en el inciso 4º del artículo 197 bis. 

A la misma conclusión se llega, si aplicamos la regla de interpretación de la ley prevista en el artículo 24 del Código 
Civil, conforme a la cual los pasajes oscuros o contradictorios de ésta se interpretarán del modo que más conforme 
parezca al espíritu general de la legislación y a la equidad natural. Este último concepto entendido como el 
"sentimiento seguro y espontáneo de lo justo y lo injusto que deriva de la sola naturaleza humana", permite 
concluir que resulta aplicable a las trabajadoras de que se trata el plazo de 5 días de anticipación establecido en 
el inciso 4º del artículo primero transitorio de la ley Nº 20.545. 

4.- OBLIGACIÓN DEL EMPLEADOR DE ACEPTAR QUE LA MADRE, PADRE O EL TRABAJADOR O TRABAJADORA 
QUE SE ENCUENTRE EN LA SITUACION PREVISTA EN EL ARTÍCULO 200 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO, CUMPLA 
LABORES EN MEDIA JORNADA. 

El artículo 197 bis del Código del Trabajo, establece que el empleador estará obligado a reincorporar a los 
beneficiarios si éstos optan por esta alternativa, debiendo dar aviso a la entidad pagadora del subsidio, antes del 
inicio del período postnatal parental, conforme lo dispone el inciso sexto del mismo precepto legal. 

Por excepción, el empleador puede negarse a la reincorporación si por la naturaleza de las labores y las 
condiciones en que se desempeñan, éstas sólo puedan desarrollarse ejerciendo la jornada que la trabajadora 
cumplía antes del descanso prenatal. 
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Igual negativa puede darse respecto del padre a quien se le hubiere traspasado el permiso postnatal parental de 
acuerdo al inciso octavo del mismo precepto, o le correspondiera hacer uso de éste en su calidad de titular del 
mismo, como también, respecto del trabajador o trabajadora que se encuentre en la situación del artículo 200 del 
Código del Trabajo, con la salvedad que en estos últimos casos la negativa debe fundarse en que las respectivas 
funciones sólo pueden ejecutarse cumpliéndose la jornada desarrollada antes del inicio del permiso. 

5.- NUEVAS FUNCIONES DE LA DIRECCION DEL TRABAJO. 

La negativa del empleador a la reincorporación de los beneficiarios deberá ser fundamentada e informada a éstos 
dentro de los tres días de recibida la respectiva comunicación, mediante carta certificada, con copia a la Inspección 
del Trabajo, en el mismo acto. Los afectados podrán reclamar de dicha negativa a la autoridad del trabajo, dentro 
de tres días hábiles contados desde que hayan tomado conocimiento de la comunicación de su empleador. 

Será competente para estos efectos la Inspección del Trabajo respectiva, la que conforme a la doctrina 
institucional corresponde a aquella que ejerce jurisdicción en el lugar en que se prestan los servicios. 

En caso de que la trabajadora , el padre o demás beneficiarios, no efectuaran la comunicación necesaria para 
hacer uso de la alternativa de reincorporación o habiéndose efectuado, ésta si hiciere sin la anticipación que 
corresponda, éstos no tendrán tal opción, debiendo ejercer su permiso postnatal parental en conformidad a lo 
establecido en los incisos 1º y 8º del artículo 197 bis, e inciso 3º del artículo primero transitorio de la ley Nº 20.545, 
según el caso, período durante el cual recibirán un subsidio calculado, como ya se expresara, en la misma forma 
que el correspondiente al descanso de maternidad a que se refiere el inciso primero del artículo 195 del Código 
del Trabajo. 

El precepto en análisis entrega a la Inspección del Trabajo competente la resolución del reclamo de la trabajadora 
o del trabajador, según corresponda, ante la negativa del empleador de aceptar que éstos desempeñen funciones 
en media jornada, debiendo pronunciarse sobre si la naturaleza de las labores y condiciones en que éstas se 
desempeñan justifican tal negativa, conforme al procedimiento que se establezca al efecto. 

6.- SANCIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES AL EMPLEADOR POR IMPEDIR EL USO DEL PERMISO POSTNATAL 
PARENTAL. 

El legislador establece que el empleador que impida el uso del permiso postnatal parental o realice cualquier 
práctica arbitraria o abusiva con el objeto de dificultar o hacer imposible el uso del permiso de que se trata, será 
sancionado con multa a beneficio fiscal de 14 a 150 unidades tributarias mensuales, cuyos rangos podrán 
duplicarse y triplicarse en conformidad a lo prevenido en el inciso 5º del artículo 506 del Código del Trabajo. 
Cualquier infracción relativa a esta materia podrá ser denunciada a la Inspección del Trabajo, pudiendo este 
organismo actuar de oficio. 

 

7.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 198 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO. 

El nuevo artículo 198 del Código del Trabajo, sustituido por el N° 4 del artículo 1° de la ley N° 20.545, dispone: 

"La mujer que se encuentre en el período de descanso de maternidad a que se refiere el artículo 195, de descansos 
suplementarios y de plazo ampliado señalados en el artículo 196, como también los trabajadores que hagan uso 
del permiso postnatal parental, recibirán un subsidio calculado conforme a lo dispuesto en el decreto con fuerza 
de ley N° 44, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, de 1978, y en el artículo 197 bis.". 
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Esta modificación incorpora como nuevos beneficiarios del subsidio a los trabajadores que hacen uso del permiso 
postnatal parental, el cual será calculado conforme a las normas previstas al efecto en el DFL Nº 44, de 1978 del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social y en el artículo 197 bis. 

8.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 200 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO. 

El artículo 200 del Código del Trabajo, sustituido por el Nº 5 de la ley Nº 20.545, prescribe: 

"La trabajadora o el trabajador que tenga a su cuidado un menor de edad por habérsele otorgado judicialmente 
la tuición o el cuidado personal como medida de protección o en virtud de lo previsto en los artículos 19 o 24 de 
la ley Nº 19.620, tendrá derecho al permiso postnatal parental establecido en el artículo 197 bis. Además, cuando 
el menor tuviere menos de seis meses, previamente tendrá derecho a un permiso y subsidio por doce semanas. 

A la correspondiente solicitud de permiso, el trabajador o la trabajadora, según corresponda, deberá acompañar 
necesariamente una declaración jurada de tener bajo su tuición o cuidado personal al causante del beneficio, así 
como un certificado del tribunal que haya otorgado la tuición o cuidado personal del menor como medida de 
protección, o en virtud de lo previsto en los artículos 19 o 24 de la ley Nº 19.620.". 

De conformidad a la disposición legal antes transcrita la trabajadora o el trabajador que tenga su cuidado un 
menor de edad por habérsele otorgado judicialmente la tuición o el cuidado personal como medida de protección 
o en virtud de lo previsto en los artículos 19 o 24 de la ley N° 19.620 tienen derecho al permiso postnatal parental 
establecido en el artículo 197 bis, bajo las modalidades y las prerrogativas que establece dicha disposición legal. 
Además, si el menor tiene menos de seis meses de edad, tendrán en forma previa un permiso y subsidio por doce 
semanas, caso en el cual éste se cuenta a partir del término de dicho permiso. 

En el caso que dichos dependientes opten por reincorporarse a sus labores por media jornada, la respectiva 
comunicación al empleador deberá darse en el plazo de 30 días, contado desde que la sentencia que otorga la 
tuición o el cuidado personal del menor como medida de protección o en virtud de las normas legales precitadas 
se encuentre ejecutoriada o con treinta días de anticipación al término de las 12 semanas de permiso establecidas 
en el artículo 200 , si el menor tuviere menos de seis meses. 

Conforme a lo prescrito por el artículo segundo transitorio de la ley en comento, los trabajadores que hubieren 
hecho uso de este último permiso con anterioridad al 17 de octubre de 2011 tienen derecho al permiso postnatal 
parental hasta que el menor cumpla 24 semanas bajo la modalidad de descanso absoluto, o hasta las 30 semanas 
si optare por la reincorporación a sus labores por media jornada, debiendo ejercer dicho derecho, en ambos casos, 
antes que el menor cumple las 24 semanas. El aviso al empleador debe darse mediante carta certificada o 
personalmente dejando constancia escrita, a lo menos, con cinco días de anticipación al inicio del permiso. 

La trabajadora o trabajador debe acompañar a la solicitud de permiso una declaración jurada de tener bajo su 
tuición o cuidado personal al causante del beneficio y un certificado del Tribunal que haya otorgado aquella o éste 
como medida de protección o en virtud de lo previsto en los artículos 19 o 24 de la ley N° 19.620. 

9.- MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 201 DEL CÓDIGO DEL TRABAJO. 

El artículo 201 del Código del Trabajo, sustituido por el N° 6 del artículo 1° de la ley N° 20. 545 preceptúa: “Durante 
el período de embarazo y hasta un año después de expirado el descanso de maternidad, excluido el permiso 
postnatal parental establecido en el artículo 197 bis, la trabajadora gozará de fuero laboral y estará sujeta a lo 
dispuesto en el artículo 174. En caso de que el padre haga uso del permiso postnatal parental del artículo 197 bis 
también gozará de fuero laboral, por un período equivalente al doble de la duración de su permiso, a contar de 
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los diez días anteriores al comienzo del uso del mismo. Con todo, este fuero del padre no podrá exceder de tres 
meses. 

Tratándose de mujeres o de hombres solteros o viudos que manifiesten al tribunal su voluntad de adoptar un hijo 
en conformidad a las disposiciones de la ley N° 19.620, el plazo de un año establecido en el inciso primero se 
contará desde la fecha en que el juez, mediante resolución dictada al efecto, confíe a estos trabajadores el cuidado 
personal del menor en conformidad al artículo 19 de la ley N° 19.620 o bien le otorgue la tuición en los términos 
del inciso tercero del artículo 24 de la misma ley. 

Sin perjuicio de lo antes indicado, cesará de pleno derecho el fuero establecido en el inciso precedente desde que 
se encuentre ejecutoriada la resolución del juez que decide poner término al cuidado personal del menor o bien 
aquella que deniegue la solicitud de adopción. Cesará también el fuero en el caso de que la sentencia que acoja 
la adopción sea dejada sin efecto en virtud de otra resolución judicial. 

Si por ignorancia del estado de embarazo o del cuidado personal o tuición de un menor en el plazo y condiciones 
indicados en el inciso segundo se hubiere dispuesto el término del contrato, en contravención a lo dispuesto en 
el artículo 174, la medida quedará sin efecto y la trabajadora volverá a su trabajo, para lo cual bastará la sola 
presentación del correspondiente certificado médico o de matrona, o bien de una copia autorizada de la 
resolución del tribunal que haya otorgado la tuición o cuidado personal del menor, en los términos del inciso 
segundo, según sea el caso, sin perjuicio del derecho a remuneración por el tiempo en que haya permanecido 
indebidamente fuera del trabajo, si durante ese tiempo no tuviere derecho a subsidio. La afectada deberá hacer 
efectivo este derecho dentro del plazo de 60 días hábiles contados desde el despido. 

No obstante, lo dispuesto en el inciso primero, si el término del fuero se produjere mientras la mujer estuviere 
gozando del descanso maternal o permiso parental a que aluden los artículos 195, 196 y 197 bis, continuarán 
percibiendo el subsidio mencionado en el artículo 198 hasta la conclusión del período de descanso o permiso. 
Para los efectos del subsidio de cesantía, si hubiere lugar a él, se entenderá que el contrato de trabajo expira en 
el momento en que dejó de percibir el subsidio maternal.". 

Fuero. 

En relación con el alcance de esta prerrogativa, es necesario efectuar la siguiente distinción. 

a.- Situación de la madre. 

En lo concerniente a este punto, es preciso hacer presente que la nueva normativa mantiene en los mismos 
términos la duración del fuero maternal, de forma tal que este derecho termina un año después de expirado el 
descanso postnatal, sin considerar el período que comprende el permiso postnatal parental. 

b.- Situación del padre. 

El padre que haga uso del permiso parental postnatal también goza de fuero laboral, por un período equivalente 
al doble de la duración de su permiso, a contar de los diez días anteriores a su inicio. Dicho fuero no podrá exceder 
de tres meses. 

10.- IRRENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS ESTABLECIDOS POR LA LEY Nº20.545 

Atendida la naturaleza laboral de los derechos que emanan de la nueva normativa introducida al Código del 
Trabajo por la ley Nº 20.545, éstos son de carácter irrenunciable en conformidad a lo prevenido en el inciso 2º del 
artículo 5º del Código del Trabajo, mientras subsista el contrato de trabajo. 
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11.- VIGENCIA. - 

Teniendo presente que la ley Nª 20.545 no establece un plazo especial de vigencia y considerando lo previsto en 
el artículo 7, inciso 2º del Código Civil, posible es convenir que ésta rige a contar del 17 de octubre de 2011, fecha 
de su publicación en el Diario Oficial. 

 
ANEXO N° 2 
 
De acuerdo a las normas del Código del Trabajo, el contrato de trabajo terminará en los siguientes casos: 
 
Artículo 159 del Código del Trabajo: 
 
1).-    Mutuo acuerdo de las partes; 
2).-    Renuncia del trabajador, dando previo aviso a su empleador con treinta días de anticipación, a lo menos; 
3).-    Muerte del trabajador; 
4).-    Vencimiento del plazo convenido en el Contrato. La duración del Contrato de Plazo Fijo no podrá exceder 

de un año. 
 

El trabajador que hubiere prestado servicios discontinuos en virtud de más de dos Contratos a Plazo, 
durante doce meses o más en un período de quince meses, contados desde la primera contratación, se 
presumirá legalmente que ha sido contratado por una duración indefinida. 
Tratándose de Gerentes o personas que tengan un título profesional o técnico otorgado por una institución 
de educación superior del Estado o reconocida por éste, la duración del Contrato no podrá exceder de dos 
años. 
El hecho de continuar el trabajador prestando servicios con conocimiento del empleador después de 
expirado el plazo, lo transforma en Contrato de Duración Indefinida. Igual efecto producirá la segunda 
renovación de un Contrato a Plazo Fijo.   

5).-    Conclusión del trabajo o servicio que dio origen al Contrato; 
6).-    Caso fortuito o fuerza mayor; 
 
Artículo 160 del Código del Trabajo: 
 
El Contrato de Trabajo termina sin derecho a indemnización alguna cuando el empleador le ponga término 
invocando una o más de las siguientes causales: 
 
1).- Algunas de las Conductas Indebidas de carácter grave, debidamente comprobadas, a que a continuación se 

señalan: 
a).- Falta de probidad del trabajador en el desempeño de sus funciones. 
b).-       Conductas de acoso sexual. 
c).- Vías de hecho ejercidas por el trabajador en contra del empleador o de cualquier trabajador que se 

desempeñe en la misma empresa. 
d).- Injurias proferidas por el trabajador al empleador y 
e).- Conducta inmoral del trabajador que afecte a la empresa donde se desempeña. 

2).- Negociaciones que ejecute el trabajador dentro del giro del negocio y que hubieran sido prohibidas por 
escrito en el respectivo Contrato por el empleador. 

3).- La no concurrencia del trabajador a sus labores sin causa justificada durante dos días seguidos, dos lunes en 
el mes calendario o un total de 3 días, durante igual período; asimismo, la falta injustificada o sin aviso 
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previo de parte del trabajador que tuviere a su cargo una actividad, faena o máquina cuyo abandono o 
paralización signifique perturbación grave en la marcha de la obra. 

4).- El abandono del trabajo por el trabajador, entendiéndose por tal: 
a).-  La salida intempestiva e injustificada por el trabajador del sitio de la faena y durante las horas de 

trabajo sin permiso del empleador o de quien lo represente, y 
  b).-  La  negativa a trabajar sin causas justificadas en las labores convenidas en el contrato;  
5).- Actos, omisiones o imprudencias temerarias que afecten a la seguridad o al funcionamiento del 

establecimiento, a la seguridad o a la actividad de los trabajadores, o a la salud de éstos. 
6).- El perjuicio material causado   intencionalmente en las instalaciones, maquinarias, herramientas, útiles de 

trabajo, productos o mercaderías. 
7).- El incumplimiento grave de las obligaciones que impone el Contrato. 
 
 
Artículo 161 del Código del Trabajo: 
 
Sin perjuicio de lo señalado en los artículos precedentes, el empleador podrá poner término al Contrato de Trabajo 
invocando como causal las Necesidades de la Empresa, Establecimiento o Servicio, tales como las derivadas de la 
racionalización o modernización de los mismos, bajas en la productividad, cambios en las condiciones de mercado 
o de la economía, que hagan necesaria la separación de uno o más trabajadores. La eventual impugnación de las 
causales señaladas, se regirá por lo dispuesto en el artículo 168 del Código del Trabajo. 
En el caso de los trabajadores que tengan poder para representar al empleador, tales como gerentes, subgerentes 
o apoderados, siempre que, en todos los casos, estén dotados a lo menos, de facultades generales de 
administración, y en el caso de trabajadores de caso particular, el Contrato de Trabajo podrá, además, terminar 
por desahucio escrito del empleador, el que deberá darse con treinta días de anticipación, a lo menos, con copia 
a la Inspección del Trabajo respectiva. Sin embargo, no se requerirá esta anticipación cuando el empleador pagare 
al trabajador, al momento de la terminación, una indemnización de dinero efectivo equivalente a la última 
remuneración devengada. Regirá también esta norma tratándose de cargos o empleos de la exclusiva confianza 
del empleador, cuyo carácter de tales emane de la naturaleza de los mismos. 
 
Las causales señaladas en los artículos anteriores no podrán ser invocados con respecto a trabajadores que gocen 
de licencia por enfermedad común, accidente de trabajo o enfermedad profesional, otorgada en conformidad a 
las normas legales vigentes que regulan la materia. 
 
 
 
Artículo 161 bis del Código del Trabajo: 
 
La invalidez, total o parcial no es justa causa para el término del Contrato de Trabajo. El trabajador que fuere 
separado de sus funciones por tal motivo, tendrá derecho a la indemnización establecida en los incisos primero o 
segundo del artículo 163 del Código del Trabajo, según correspondiere, con el incremento señalado en la letra b) 
del artículo 168 del mismo Código. 
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ANEXO Nº 3  
 
De acuerdo a la normativa legal vigente forman parte integrante del presente REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN 
Y SEGURIDAD, las siguientes Leyes, a saber; 
 
1.- Ley Nº 20.580 “Tolerancia Cero Alcohol” 
2.- Ley Nº 20.422 “Igualdad de oportunidades e Inclusión Social de personas con discapacidad” 
3.- Ley Nº 18.290 “Obliga mantener luces encendidas de vehículos” 
4.- Ley Nº 20.105 “Ley del Tabaco” 
5.- Ley Nº 20.166  “Extiende derecho de las madres trabajadoras a amamantar a sus hijos aun              cuando no 
exista Sala Cuna”  
6.- Ley Nº 20.609  “Establece medidas contra discriminación “ 
7.- Ley Nº 20.123 “Regula el trabajo en régimen de subcontratación”     
8.- Ley Nº 20.770 “Ley Emilia, manejo en estado de ebriedad, causando lesiones, graves, gravísimas o con 
resultado de muerte.”                     
 
ANEXO Nº 4.  
IDENTIFICACION DE PELIGROS Y EVALUACION DE RIESGOS 
 

AREA EDUCACION 
 

PUESTO DE 
TRABAJO 

(ocupación) 

PELIGROS 
INCIDENTE 
POTENCIAL 

MEDIDA DE CONTROL 

FUENTE, 
SITUACIÓN 

ACTO   

Docente o 
Profesor(a) 

Piso de 
Establecimiento 

Tránsito por 
dependencia 

Caídas igual 
y de distinto 

nivel 

NO correr por los 
pasillos y escaleras; 

Usar zapatos 
adecuados 

(antideslizantes); 
Usar Pasamanos; No 

sobrecargar las 
manos. Verificar 

periódicamente el 
deterioro de los 

peldaños.  

Docente o 
Profesor(a) 

Pisos de 
establecimiento 

No uso de 
pasamanos 

Docente o 
Profesor(a) 

Deterioro y 
desniveles en 

pisos 

Bajar con las 
manos 

ocupadas y 
con 

materiales 

 
 

Docente o 
Profesor(a) 

 
 

Sala de Clases 

 
 

Preparación 
de sala de 

clases 

 
 

Caída al 
mismo nivel 

y golpes 

 
 

Verificar y demarcar 
desniveles de las 

salas, donde exista.  

Docente o 
Profesor(a) 

Computador Digitación 
Sobre 

esfuerzo 
Realización de 

buenas prácticas a la 
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Docente o 
Profesor(a) 

Mobiliario no 
apto 

Malas 
Posturas 

hora de levantar, 
trasladar y descargar 

cualquier tipo de 
carga.  

 
 

Docente o 
Profesor(a) 

Mobiliario no 
apto 

Guardados en 
cualquier 

lugar, dentro 
de su puesto 
de trabajo u 
otro lugar. 

Golpes  

Colocación de un 
estante o mobiliario 

apto para la 
disposición de los 
elementos (corta 
papel, corchetera, 

lápices, perforadora, 
etc.), según 
necesidad.  

Docente o 
Profesor(a) 

Extensiones  
eléctricas 

Sobrecarga 
del circuito 

Eléctrico 
Incendio 

Verificar con un 
técnico la cantidad de 
cargas eléctricas, de 

acuerdo a la 
capacidad eléctrica. 

Docente o 
Profesor(a) 

Sismos 

No conocer el 
Plan de 

Emergencias. 
No hacer 

simulacros 

Incendio. 
Caída al 
Mismo 
Nivel. 

Golpeado 
por objetos. 

Realizar simulacros, 
de acuerdo al Plan de 

Emergencia 

Asistentes de 
Educación  

Expresión oral 

Uso 
inadecuado 

de la voz 
(sobre 

exigencia) 

Disfonía 
Ocupacional 

(Daño a la 
Voz) 

Capacitación 
"Prevención de Daño 

a la Voz" /  
Cumplir pausas para 

los profesores /  
Aplicar encuestas 

"Síntomas"  
Focalizar 

reinstrucción para 
alterados / Manejo 

de Conflictos 

Asistentes de 
Educación  

Puertas  
abertura de 

puertas 

Golpeado 
por 

(Objetos) 

Colocación de cierra 
puerta (bisagra 

hidráulica), para que 
esta cierre más suave 

y no golpee. 

Asistentes de 
Educación  

Objetos e 
insumos. Data 

Show 

Disponer 
objetos 

pesados en 
altura  

Golpeado 
por 

(Objetos) 

Orden de Objetos en 
lugares aptos para su 

disposición, los de 
mayor peso a ras de 
suelo y los de menor 

peso en altura. 
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Colocación de cuerda 
de acero para la no 

caída del Data al 
momento de 

cambiarlo o sacarlo.  

Asistentes de 
Educación  

Manejo manual 
de cargas 

Malas 
posturas 

Sobre 
esfuerzo 

Capacitación 
autocuidado en el 
manejo manual de 

cargas y la 
designación de una 
persona capacitada 
para cargar alumnos 
(con pausas), en el 
caso de la Escuela 

Diferencial Antu Kau. 

Asistentes de 
Educación  

Proyección de 
Partículas. 

Vidrios 

No contar con 
protecciones 

para las 
ventanas con 

vidrios.  

Cortes y 
Heridas 

Usar protectores 
faciales para el 

cambio de ventanal. 

Asistentes de 
Educación  

Herramientas 
Manuales 

Manejo 
manual de 

herramientas 

Cortes y 
punza 

miento 

Usar tijeras punta 
roma o con 

protecciones.  
Uso de cartonero 

auto retráctil. 

 

Asistentes de 
Educación  

Vía publica 

Actividades 
de educación 

en la vía 
pública o 
fuera del 

establecimien
to 

Asalto, 
atropellos, 
inmersión, 
choque y 
colisión 

Planificación, control 
de la actividad y 
solicitar apoyo. 

Aplicar técnicas de 
análisis seguro. 

Capacitación previa 
de los peligros de la 

actividad. 

Asistentes de 
Educación  

Vehículos 
No cruzar en 

zonas 
establecidas.  

Atropellos, 
choque y 
colisión 

Capacitación previa 
de los peligros de la 

acción. 

Asistentes de 
Educación  

Mal estado 
mobiliario 

Adaptarse al 
mobiliario no 
apto para el 
funcionario.  

Sobre 
esfuerzo 
musculo 

esquelético 

Aplicar descanso de 
pie para los que están 

siempre sentados y 
sentados para los que 
están siempre de pie. 

Asistentes de 
Educación  

Equipos 
Eléctricos 

Manipulación 
de 

componentes 
y partes 

Contacto 
eléctrico 

 

Programa de 
mantención de 

equipos e 
instalaciones 
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Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Enchufes y 
conductor 

eléctrico en mal 
estado 

Manipulación 
de 

componentes 
y partes 

eléctricas (asegurar 
certificación SEC) 

Incluir en programa 
de capacitación de 
riesgos eléctricos. 

 

 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Sustancias 
químicas 

peligrosas 

No utilización 
de EPP para la 
manipulación 
de sustancias 

químicas 

Quemadura
cortes y 
contacto 

con 
sustancias 

Asegurar 
disponibilidad y 

capacitación de hojas 
de datos de 
seguridad. 

Señalización para 
sustancias peligrosas. 
Programa de orden y 

limpieza. 
Almacenamiento bajo 

normativa para 
productos químicos 
(Decreto Supremo 
78/2010 MINSAL  

Decreto Supremo N° 
594/1999 MINASAL). 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Equipos que 
generan calor 

No utilización 
de EPP para la 
manipulación 
de artefactos 

con fuego 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Mecheros 

Utilizar 
mecheros en 
mal estado y 

sin EPP 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Sismos 

No conocer el 
Plan de 

Emergencias. 
No hacer 

simulacros 

Incendio. 
Caída al 
Mismo 
Nivel. 

Golpeado 
por objetos. 

Realizar simulacros, 
de acuerdo al Plan de 

Emergencia 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Establecimiento 
Uso calzado 
inadecuado 

Caídas igual 
o de distinto 

nivel 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Caídas igual 
o de distinto 

nivel 

Programa de orden y 
limpieza. 

Implementar 
campaña "No más 
tacos", que incluye 

uso de zapatos bajo, 
cerrado y 

antideslizante 
 

 (sin taco) y uso de 
pasamanos 

Formar monitor para 
la aplicación y control 

de lista de chequeo 
"Reconocimiento de 
Riesgo - Educación". 

Capacitación en 
Autocuidado 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Piso en mal 
estado o 

resbaladizo 

No uso de 
pasamanos 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Desniveles en 
pisos 

Bajar con las 
manos 

ocupadas y 
con 

materiales 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Zonas 
obstaculizadas 

Disposición 
de materiales, 

cajas, 
artefactos en 
pasillos o en 
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lugares 
confinados. 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Orden y limpieza 

Limpiar con 
químicos que 

dejan los 
pisos no 

antideslizante 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Apoderado  

Conflictos 
internos, en 
reuniones. 

Poca 
Tolerancia, en 

tomar 
decisiones 

Golpeado 
por 

(personas) 

Implementación de 
Curso de Manejo de 

Conflictos 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Puesto de 
trabajo 

Digitación, sin 
pausas activas 

Lesiones 
musculo 

esqueléticas 

Realizar estudio de 
puesto de trabajo en 
lugares donde se han 

presentado casos. 
Implementar mejoras 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Equipos 
eléctricos 

Manipulación 
de 

componente 
y partes 

Contacto 
eléctrico 

Programa de 
mantención de 

equipos e 
instalaciones 

eléctricas (asegurar 
certificación SEC) 

Incluir en programa 
de capacitación de 
riesgos eléctricos. 

Asistentes de 
Educación 

Inspectores, 
administrativo 

Enchufes y 
conductor 
eléctrico 

Utilización de 
enchufes en 
mal estado, 

sin 
precaución 
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AREA SALUD 
 
 

 

PUESTO DE 
TRABAJO 

PELIGROS 
FUENTE                 SITUACION 

RIESGOS 
MEDIDA 

PREVENTIVA 

Personal de 
Salud 

Pisos  
Tránsito por 
dependencia 

Caídas igual 
y de distinto 

nivel 

NO correr por los 
pasillos y escaleras;  

 
Usar zapatos 
adecuados 

(antideslizantes);  
 

Usar Pasamanos;  
 

No sobrecargar las 
manos.  

Personal de 
Salud 

Pisos 
No uso de 

pasamanos 

Personal de 
Salud 

Deterioro y 
desniveles en 

pisos 

Bajar con las 
manos 

ocupadas y 
con 

materiales 

Administrativo Computador Digitación 

Sobre 
esfuerzo 

Descansar 5 min 
cada 30 min de 

digitación  
 

Realización de 
buenas prácticas a la 

hora de levantar, 
trasladar y descargar 

cualquier tipo de 
carga.  

 
Doblar siempre las 

rodillas 

Personal de 
Salud 

Mobiliario no 
apto 

Malas 
Posturas 

Personal de 
Salud 

Mobiliario no 
apto 

Guardar 
objetos en 
cualquier 

lugar.  
 

Mantener en 
desorden su 

puesto de 
trabajo 

 

Golpes y 
Caídas  

 
Colocación de un 

estante apto para la 
disposición de los 

elementos 
(corchetera, 

perforadora, etc.) 
según necesidad.  

 
Mantener ordenado 
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Personal de 

Salud 

Extensiones  
eléctricas 

Sobrecarga 
del circuito 

Eléctrico 
Incendio 

Nunca debe sobre 
cargar los enchufes.  
Ocupar hervidores 
solo autorizados.  

Personal de 
Salud 

Sobre carga 
laboral 

Estrés laboral  
Neurosis 

Profesional 

Planificación, control 
y medidas 

preventivas de 
acuerdo al protocolo 

de vigilancia de 
riesgos psicosociales.  

Personal de 
Salud  

Herramientas 
Manuales corto 

punzantes 

Manejo 
manual de 

herramientas 
corto  

punzantes 

Corto  
Punzante 

Cumplir con:  
PROTOCOLO DE 
PREVENCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
MANEJO DE 

EXPOSICIÓN A 
SANGRE Y FLUIDOS 

DE ALTO RIESGO 

Personal de 
Salud 

Vía pública / 
Usuarios / 

funcionarios 

Contestar la 
agresión  

Asalto y 
agresión 
física y/o 

verbal 

Planificación, control 
de la actividad y 
solicitar apoyo. 

Conocer Protocolo 
de Agresiones 

Personal de 
Salud / Equipo 

Rural 

Tránsito por el 
mar 

Salidas a 
terreno 

caídas al 
mar 

Planificación, control 
de la actividad y 
solicitar apoyo. 

 
Tener curso de 
salvamento y 

dispositivos en el 
mar 

 
Conocimiento del 

procedimiento para 
salidas a terreno. 

Personal de 
Salud / Equipo 

Rural 
Vía publica 

Salidas a 
terreno 

atropellos, , 
choque y 
colisión 

Planificación y 
control de la 

actividad. 
 

Aplicar 
procedimiento en 
caso de accidentes 

laborales.  
 

Conocimiento del 
procedimiento para 

salidas a terreno. 
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Personal de 
Salud 

Equipos 
Eléctricos 

Manipulación 
de 

componentes 
y partes 

Contacto 
eléctrico 

Programa de 
mantención de 

equipos e 
instalaciones 

eléctricas (asegurar 
certificación SEC) 

 
Incluir en programa 
de capacitación de 
riesgos eléctricos. 

Personal de 
Salud 

Enchufes y 
conductores 

eléctricos en mal 
estado 

Manipulación 
de 

componentes 
y partes 

Personal de 
Salud 

Residuos 
Especiales y 

Peligroso 

No conocer 
protocolo / 
No utilizar 

Elemento de 
protección 
personal 

Riesgos 
Biológicos 

Cumplir con:  
PROTOCOLO DE 
PREVENCIÓN, 
VIGILANCIA Y 
MANEJO DE 

EXPOSICIÓN A 
SANGRE Y FLUIDOS 

DE ALTO RIESGO 

Personal de 
laboratorio y 
esterilización 

Equipos que 
generan calor 

No utilización 
de EPP para la 
manipulación 
de artefactos 

con fuego 

Quemadura 
Ocupar elementos de 
protección personal. 

Personal de 
Salud 

Orden y limpieza 

Limpiar con 
químicos que 

dejan los 
pisos no 

antideslizante 

Caída al 
mismo nivel 

Ocupar letreros o 
palomas para 

demarcar los pisos 
húmedos. 

 
Ocupar los 

elementos de 
protección personal 

 
Nunca obstruir el 

paso de los usuarios 
ni funcionarios.  
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ANEXO N°5  
AL REGLAMENTO INTERNO, PARA TRABAJADORES DE ADMINISTRACION CENTRAL 

DE LA JORNADA DE TRABAJO Y CONTROL DE ASISTENCIA 
 

 
ARTICULO 16 B: De la distribución de la jornada se modifica el horario de trabajo para todos los funcionarios de 
administración central, quedando de la siguiente manera: 
 
 
Lunes a jueves:   08:00 a 13:00 hrs 
   14:00 a las 17:00  hrs (trabajo interno) 
 
Viernes   08:00 a las 14:30 hrs (horario continuo, siendo este el termino de jornada) 
   13:00 a las 14:30 (trabajo interno) 
 
 
2.- Existirá una flexibilidad de horario de media hora (30 minutos) en el horario de ingreso para los que no puedan 
ingresar a las 08:00 horas, el cual deberá ser compensado en el horario de salida en el día que corresponda, esta 
compensación será de carácter “obligatoria”. 
 

 
 

DE LAS PROHIBICIONES 
 

 
ARTICULO 27 B: Incorporarse con atraso a su tiempo o retirarse antes del término de la jornada, sin la 
compensación, salvo que cuente con la autorización expresa del jefe directo, el no cumplimiento de este se 
sancionará con el descuento correspondiente según su remuneración, la suma de un total de 15 minutos 
mensuales o más, los que serán descontados íntegramente dentro del mes calendario. 
 
 
 
ARTICULO 162:  La modificación de este anexo al reglamento interno, corre para funcionarios de administración 
central, y comenzara a regir desde el día lunes 05 de septiembre de 2022. 
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Hoja desprendible, que certifica la entrega y recepción del Reglamento Interno, por parte de la Corporación 

Municipal de Castro 
 

 
COMPROBANTE DE RECEPCIÓN 

 

REGLAMENTO INTERNO DE ORDEN HIGIENE Y SEGURIDAD 

 
Modificado y Actualizado 

 
 
 
Yo, _________________________________________ C.I. _____________________, declaro haber recibido en 
forma gratuita una copia del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de la Corporación Municipal de 
Castro de acuerdo a lo establecido en el Art. 156 inciso 2 del Código del Trabajo, Art. 14 del D.S. N º 40/1969 del 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial del 07 de marzo de 1969 como Reglamento 
de la Ley 16.744/1968. 
 
 
Asumo mi responsabilidad de dar lectura a su contenido y dar cumplimiento a las obligaciones, prohibiciones, 
normas de Orden, Higiene y Seguridad que en el están escritas, como así también a las disposiciones y 
procedimientos que en forma posterior se emitan1 y/o se modifiquen y que formen parte de este o que 
expresamente lo indique. 
 
 
 
 
 

________________________ 
Firma del receptor 

 (Escrito de su puño y letra) 
 
 
Este comprobante se archivará en la carpeta personal del funcionario. 
 

 


